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n este número de Archivamos nos adentramos en la histo-
ria y el presente de la que será, si no lo es ya, primera po-
tencia mundial, la República Popular China. Liu Can nos
ofrece un recorrido histórico por los archivos de una de las
civilizaciones más antiguas del mundo; desde la ingeniosa
conservación de los documentos durante la dinastía Shang
(S. XVII a.n.e), primera dinastía China de la que se conser-
va documentación, hasta la actualidad de los expedientes
Dang’an de control ciudadano. Pasando por las más cono-
cidas dinastías como la Ming o la Qing, última monarquía
feudal que gobernó China y que fue derrocada tras la Re-
volución de Xinhai (1912). Desde el punto de vista de la ar-
chivística este cambio de régimen supuso una gran trans-
formación: los archivos de las dinastías Ming y Qing salie-
ron de la Ciudad Prohibida y pasaron a manos públicas lo
que supuso un gran avance para la investigación de esos
periodos. La formación archivística como tal se implantó a
mediados del pasado siglo, tomaron como punto de parti-
da los modelos occidentales, si bien su aplicación práctica
se vio muy limitada. El 1 de octubre de 1949, tras la victo-
ria en la guerra civil, que enfrentó a nacionalistas y comu-
nistas durante más de veinte años, del Partido Comunista
se proclama la República Popular China. Con Mao Tse-
Tung a la cabeza del Partido se inicia un periodo de desa-
rrollo de la archivística desde un punto de vista socialista.
En 1954 se crea la Administración de los Archivos Estata-
les de la República Popular China, organismo dependiente
directamente del Consejo de Estado que dirigirá los archi-
vos chinos. Posteriormente se aprobará una directiva que
tratará de mejorar el trabajo archivístico bajo el manto del
marxismo-leninismo. A su vez, en los años cincuenta se in-
corporan estudios como la paleografía o la conservación y
gestión de documentos. En China, a diferencia de la ma-
yoría de naciones, no existen los archivos privados, estos se
dividen, con carácter general, en cuatro grupos: Archivos
nacionales; que incluirían a los archivos históricos y de la
Administración del Estado; archivos nacionales especializa-
dos, como el del Ejército Popular de Liberación China o los
archivos municipales; archivos departamentales, del que
forma parte la Fonoteca de China; y finalmente los archi-
vos empresariales e institucionales .

E

Destacamos

Dang’an, 
el archivo total 

Una de las grandes obsesiones de los to-
talitarismos es tratar de ordenar y clasifi-
car cada elemento de la sociedad inten-
tando la creación de lo que podríamos
denominar el “Archivo Total”. En China
existe un sistema de control social que re-
gistra la vida de los ciudadanos denomi-
nado Dang´an. Este dossier incluye foto-
grafías, curriculum educativo y laboral,
opiniones políticas, evaluaciones de com-
pañeros… En definitiva, cualquier activi-
dad que desarrolle el individuo será inclui-
da en el Dang´an y le acompañará duran-
te toda su vida. El control de estos archi-
vos depende del Partido Comunista y su
consulta por parte de los ciudadanos que
no formen parte del Partido está total-
mente vetada. Pese a estar regulado por
la Ley de archivos, el Dang´an, se presta a
la arbitrariedad del encargado de redac-
tar y recopilar la información en cada uno
de los casos.

Los papeles del dragón:
los archivos de China



métodos
Una administración abierta es el objetivo pero,
¿cuál es el desafío? 
La idea que subyace bajo el concepto de gobierno abierto no es
nueva y, de hecho, las administraciones públicas han incorpora-
do instrumentos jurídicos para regular el acceso a la informa-
ción y se han dotado de diferentes espacios para la participa-
ción excesivamente encorsetados y burocratizados para garan-
tizar, de alguna manera, el control y la seguridad en esos esce-
narios. Pero ahora la situación ha cambiado substancialmente.
La violenta irrupción de Internet como fenómeno global en la
vida social de nuestro mundo está produciendo un incuestiona-
ble cambio de paradigma en la forma de relacionarse de la ciu-
dadanía con las administraciones públicas

1177 LibreOffice

1199 La web del conocimiento y la curiosidad

2211 Information Governance

2244 Un triángulo amoroso

2266 Las normas de descripción del ICA 
y los documentos electrónicos

4400 Gmail cumple 10 años

4422 Abriendo el Dropbox de Pandora

Revista Trimestral de Actualidad 
de Archivos y Documentos

ISSN 1576-320X
D.L. S.469-1992

Dirección
Luis Hernández Olivera

Asistente de Dirección
Ángel Martín

Revisión de Textos
Juan Giráldez Jiménez

Redacción
Mario Alguacil Sanz, Mara Andrío Esteban, Liu
Can, Esther Cruces Blanco, Carlos Díaz
Redondo, María Gutiérrez González, Alicia
Hernández Martín, Ángel Martín Fernández,
Yolanda Martín González, Bruno del Mazo
Unamuno, Javier Moreno Maestro, Cristina
Prieto Paíno,  Javier Requejo Zalama, Ana B.
Ríos Hilario, Diego Rodríguez Gutiérrez, Paula
Sánchez García, Fernando Sánchez Pita,
Alejandro Santiago Hernández, Grupo Pinakes
(Alberto Ramos Alonso, Carlos Cristóbal
Medina García, Guillermo Blázquez Martín) y
Diogo Vivas 

Dirección, redacción y administración
Pozo Amarillo 27-29, despacho 7
37001 Salamanca

Diseño y maqueta
www.helvetica.es

Administración
Teléfono 650 336 756
administracion@acal.es

Publicidad
Teléfono 650 336 756
administracion@acal.es

©Asociación de Archiveros de Castilla y León

Cierre de la edición: 1 de junio de 2014

Archivamos invita a los asociados de ACAL y a
todos los profesionales de la documentación a
remitirle artículos y trabajos para publicar. Nos
reservamos el derecho de modificar los textos
que nos envíen por cuestiones de extensión, cla-
ridad o gramaticales. Para la remisión de trabajos
véanse las “condiciones de envío” en Publicacio-
nes/Textos para publicar en la página web de
ACAL (www.acal.es) o contacte con la Redacción
a través de publicaciones@acal.es.

La suscripción a esta publicación es uno de los
servicios que tienen los miembros de ACAL. Las
instituciones o personas no asociadas pueden
adquirir un ejemplar o solicitar una suscripción
contactando con la Administración a través de
administracion@acal.es.

Las opiniones y propuestas realizadas por los au-
tores de los textos publicados en Archivamos no
tienen por qué reflejar necesariamente la opinión
o política de la Asociación de Archiveros de Cas-
tilla y León. La referencia al centro de trabajo que
figura con cada autor se incluye solo a efectos in-
formativos y no implica necesariamente que se
trate de un texto oficial de esa institución. La
Asociación de Archiveros de Castilla y León se re-
serva la facultad de difundir los textos publicados
en la revista en formato electrónico.

panorama
Rendición de cuentas y conocimiento del pasado 
La aprobación de la Ley 19/2013 de transparencia ha genera-
do un amplio debate en diversos círculos profesionales y en los
medios de comunicación. Muchos de esos comentarios giran
en torno a una cuestión: esta Ley no cumple las expectativas,
no alcanza los parámetros de leyes de similar asunto en los pa-
íses del entorno político, administrativo y social al que España
pertenece –o podría pertenecer–; este mismo juicio podría ser
de aplicación a las otras leyes existentes y venideras en España.
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Rendición de cuentas y
conocimiento del pasado
Información, pero, sobre todo, documentos

ESTHER CRUCES BLANCO

Información,
transparencia, buen
gobierno, gobierno
abierto, reutilización 
de la información,
información activa y
proactiva, pero ¿y los
documentos?, ¿qué
hacemos con los
documentos?, ¿dónde
están los documentos?,
¿quién accede y en 
qué circunstancias 
a los documentos?

Rendición de cuentas y
conocimiento del pasado
Información, pero, sobre todo, documentos
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a aprobación de la Ley
19/2013 de transparencia, ac-
ceso a la información pública y
buen gobierno de España ha
generado un amplio debate en
diversos círculos profesionales
y en los medios de comunica-
ción, el mismo que habría en-
trañado la publicación de algu-
nas leyes autonómicas sobre
dicho asunto –la transparen-
cia– y algunas otras en diver-
sas fases de tramitación si hu-
bieran tenido el mismo eco.
Muchos de esos comentarios
giran en torno a una cuestión:

esta Ley no cumple las expec-
tativas, no alcanza los paráme-
tros de leyes de similar asunto
en los países del entorno polí-
tico, administrativo y social al
que España pertenece –o po-
dría pertenecer–; este mismo
juicio podría ser de aplicación
a las otras leyes existentes y
venideras en España. Es cierto
que las críticas no son unáni-
mes en cuanto a los criterios

para hacer ese análisis; cada
cual plantea ese examen se-
gún las expectativas o necesi-
dades que sostuviera con res-
pecto a una ley de transparen-
cia. Indudablemente la Ley
19/2013 también recibe ala-
banzas desde distintas posicio-
nes y doctrinas y, sobre todo,
es bienvenida debido a que Es-
paña no tenía este tipo de dis-
posición. Desde la entrada en
vigor de esta Ley han surgido
estudios de diverso tipo sobre
las bondades y aspectos nega-
tivos de la norma en relación

con las actuaciones de las ad-
ministraciones públicas y otros
sujetos que han sido incluidos
en la Ley. 

A estos análisis se han su-
mado también los historiado-
res, pues esperaban de la Ley
de transparencia la apertura
de los archivos, la posibilidad
de consulta de documentos
necesarios para abordar inves-
tigaciones de un tiempo no ya

tan reciente, como puede ser
la Guerra Civil y el franquismo;
por el contrario han percibido
que la Ley ampara la necesi-
dad de protección de algunos
derechos –indudablemente un
requisito necesario– y constri-
ñe las expectativas de la con-
sulta, por ello se suscita el inte-
rrogante de si esta reserva ha
de ser a perpetuidad.

No obstante, a nuestro jui-
cio, uno de los problemas de la
Ley 19/2013 –y de las otras exis-
tentes o futuras– es el temor a
que la palabra “documento”
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aparezca en su articulado, el
recelo que suscita que quienes
están sujetos a la transparen-
cia y el buen gobierno –tam-
bién a la rendición de cuentas–
tuvieran que mencionar el vo-
cablo “documento”, tal vez
por ello estas leyes de transpa-
rencia “a la manera española”
relacionan transparencia con
información y nunca con mos-
trar los documentos que son

fruto de las actividades de
quienes están sujetos a la ley, y
también objetivo de quienes
pueden ejercer el derecho a
conocer y saber. Es cierto que
son muchos los que conside-
ran que dentro del concepto

“información” está inserto el
concepto de documento,
cuando es bien al contrario. La
información se materializa en
los documentos; la exhibición
de los documentos, la consulta
de los mismos es la única ga-
rantía de transparencia. Por lo
tanto, evidentemente, existe
un derecho a la información,
del cual se deriva el ejercicio
del mismo, pero ¿dónde que-

da el derecho de acceder a los
documentos, de consultar los
documentos? Este es un asun-
to de “primeras letras”, la di-
ferencia entre información y
documentos. Pero incluso para
los no avezados en la materia,

y debido a diversos casos rela-
cionados con la difusión de in-
formación, lo que ha llamado
la atención en los lances de
Wikileaks o de Snowden se ha
debido a la exhibición masiva
de documentos, no a la infor-
mación sobre los mismos o
contenida en los mismos; lo
que conmueve a la ciudadanía
es leer los correos electrónicos
de Blesa o de Urdangarín, o

haber accedido a los “pape-
les” de diversos casos de co-
rrupción y corruptelas que
arrasan España publicados por
la prensa, no a la información
contenida en los mismos. La
transparencia está relacionada
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con el derecho a conocer una
actuación, no a conocer noti-
cias sobre dicha actuación
(para constatar la diferencia
entre derecho a la información

y derecho de acceso al docu-
mento algunos casos expues-
tos en transparencia.org.es).

Igualmente algunos colecti-
vos se han pronunciado sobre
el fiasco que la Ley 19/2013 ha
comportado con respecto a la
desclasificación de documen-
tos, es decir, el establecimiento
de plazos para el acceso a los
documentos. En relación a ello
se ha de recordar que si bien la
citada norma podría haber in-
dicado algo al respecto, tam-
bién podría haber mencionado
las Comisiones Calificadoras
de Documentos Administrati-
vos, encargadas de la valora-
ción, también, para el acceso,
y por lo tanto para esa descla-
sificación. No obstante el mito
sobre la “desclasificación” de
documentos tiene un compo-
nente idealizado porque si
bien se ponen como ejemplos
las actuaciones del Reino Uni-
do <www.nationalarchives.
gov.uk> o de Estados Unidos
(National Archives and Records

Administration NARA <http://
www.archives.gov/>), no hay
que olvidar que los documen-
tos permitidos para la consulta
–en más de una ocasión– son

presentados con datos tacha-
dos. Por ello, debido a esa po-
lítica de desclasificación algu-
nos historiadores españoles
han de consultar esos archivos
para conocer la historia de Es-
paña, por estar vedados para
ellos los documentos en los ar-
chivos españoles.

A esos distintos colectivos
profesionales, asociaciones o
ciudadanos descontentos por-
que esperaban algo más o mu-
cho más de la Ley de transpa-
rencia –de las leyes de transpa-
rencia en general, existentes y
venideras, conocidas por sus
anteproyectos– se suman mu-
chos archiveros. La desespe-
ranza al respecto acampa allí
donde se está al pie del cañón:
en los archivos, con las deman-
das reales de información, con
las peticiones de consulta de
documentos –documentos, no
datos o mera información–.
Una vez más el asunto del ac-
ceso queda indeterminado, tal
vez más complejo aún, y de

nuevo parece recaer todo el
peso para determinar el dere-
cho de acceso en los profesio-
nales de los archivos. No hay
complacencia, tal vez porque
los archiveros creemos firme-
mente en los principios 6 y 7
del Código de Ética profesio-
nal: “Los archiveros deberán
promover el acceso más am-
plio posible a los materiales ar-
chivísticos y proporcionar un
servicio imparcial a todos los
usuarios; los archiveros debe-
rán respetar tanto el acceso
como la privacidad, y actuar
dentro de los límites de la le-
gislación aplicable”. Tal vez, in-
cluso, porque los archiveros
entendemos como dogma lo
manifestado en la Declaración
Universal de Archivos: “La ne-
cesidad básica que tienen los
archivos de apoyar la eficiencia
administrativa, la responsabi-
lidad y la transparencia, para
proteger los derechos de los
ciudadanos, para establecer la
memoria individual y colectiva,
para comprender el pasado y
para documentar el presente a
fin de encaminar futuras ac-
ciones”. 

Y como resultado de ese
compromiso aplicamos y de-
bemos perseguir la aplicación
de lo establecido en los Princi-
pios de Acceso del Consejo In-
ternacional de Archivos: “Los
archiveros son los pilares de
una cultura de la accesibilidad,
pero han de cumplir las restric-
ciones establecidas por las nor-
mas y por otras autoridades,
por la ética y por los requisitos
de quienes han donado archi-
vos”<www.ica.org/download
.php?id=2728>.

Como ciudadanos y como
archiveros tal vez podríamos
establecer una máxima: no me
dé información, muéstreme
documentos. Y si tomáramos
este principio como premisa,
¿qué hacer con los archivos?,
¿dónde están los archivos,
también los archivos de ges-
tión?
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or todos es sabido que Ucrania
está pasando por un conflicto
interno de grandes proporcio-
nes que está cambiando el es-
quema político e incluso terri-
torial del país. Y, a menudo,
cuando se producen tensiones
internas, los archivos públicos
sufren alteraciones, daños,
ocultamientos, etc. El caso de
Ucrania, por supuesto, no es
diferente.

El caso que hoy vamos a
comentar se sitúa en el mo-
mento en el que todo cambió
y estalló por los aires. Tras
cuatro meses de protestas en
Kiev contra el Gobierno Yanu-
kovich, con la Plaza Maidán
como epicentro, y con duros
enfrentamientos, parecía que
la situación podía reconducir-
se. El 21 de febrero, Yanuko-
vich y los principales partidos

de oposición alcanzaron un
acuerdo para invalidar las re-
formas constitucionales y
adelantar las elecciones. Sin
embargo, al día siguiente los
milicianos autodenominados
“autodefensas” del Maidán
aprovecharon la ausencia de
Yanukovich en Kiev al estar en
una reunión con gobernado-
res y alcaldes del este del país
en Járkov para asaltar las
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instituciones en Kiev y dar un
golpe de Estado.

Entre los edificios que fue-
ron asaltados se encontraba la
opulenta mansión de Yanuko-
vich a las afueras de Kiev. Si-
tuada en una finca de más de
300 hectáreas, el edificio se
convirtió ese mismo día en un
reclamo turístico, ya que cien-
tos de curiosos se acercaron a
ver cómo vivía Yanukovich. Sin
embargo, fuera de la vista de
los curiosos, varias personas se
habían percatado de una cosa
extraña. En un lago cercano es-
taban flotando decenas de ar-
chivadores y carpetas repletas
de documentos. Rápidamente
procedieron a sacar todos los
documentos con una balsa y
habilitaron una habitación en
la ya antigua residencia de Ya-

nukovich para clasificar toda la
información recogida.

El estado de la documenta-
ción era malo. Debido a que el
golpe de Estado sucedió de
manera inesperada, las perso-
nas que se encontraban en la
mansión intentaron deshacer-
se de toda la documentación
posible de manera muy chapu-
cera. Comenzaron tirando los
documentos a una trituradora,
pero debido a su volumen tu-

vieron que romperlos a mano.
Al ver que el ritmo de destruc-
ción no era lo rápido que qui-
sieran, intentaron quemar los
documentos, pero los asaltan-
tes ya estaban a las puertas de
la casa, con lo cual, optaron
por salir por una puerta trase-
ra y tirar todo en un lago antes
de huir. 

Un equipo de voluntarios
ha estado uniendo las tiras de
folios para poder esclarecer lo
que se halla en ellos. Otros do-
cumentos, sin embargo, no
han sido recuperados, ya que
han quedado ilegibles debido
al agua o al fuego. 

Los documentos recupera-
dos son los relativos en su ma-
yor parte a la fortuna de Yanu-
kovich y a diferentes reformas
millonarias que fueron ejecu-

tadas en la mansión. Por ejem-
plo, se han encontrado factu-
ras por valor de 1,5 millones
de dólares solo de jardinería o
110.000 dólares en cortinas.
Los voluntarios sospechan que
esas facturas reflejan gastos
inflados para el lavado de di-
nero procedente de sobornos,
ya que las empresas beneficia-
das por esos gastos forman
parte de una red de empresas
relacionadas con personas cer-

canas a Yanukovich. Además
hay otros gastos en los que no
se ha podido determinar el ori-
gen o el destino del dinero y
que resultan llamativos porque
reflejan cantidades de entre 5
y 6 millones de dólares.

Meses después de estos he-
chos, no sabemos lo que ha su-
cedido con esta documenta-
ción. La delicada situación inte-
rior ha provocado que incluso
en Kiev haya estructuras para-
lelas de poder; de este modo,
es posible que la documenta-
ción se encuentre ahora en
manos de las organizaciones
opositoras con las que simpati-
zaran los voluntarios que se en-
cargaron de recuperar y clasifi-
car esos documentos. 

Si bien estos documentos
son considerados como los

más importantes que se han
incautado por estar en la resi-
dencia del presidente, los asal-
tos a las casas de diferentes
miembros del Gobierno han
demostrado que guardar ar-
chivos relacionados con gastos
de ministerios o empresas pú-
blicas en las casas de los impli-
cados era práctica habitual, lo
cual hace pensar que son can-
tidades ocultadas y con desti-
nos inciertos.
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na severa sanción económica
por valor de 200.000 libras
acaba de recaer sobre el British
Pregnancy Advice Service
(BPAS), organización británica
dedicada a la prestación de
servicios enfocados a la inte-
rrupción del embarazo. El mo-
tivo es, ni más ni menos, la fil-
tración de los datos personales
de cerca de 10.000 mujeres

que acudieron a ellos a través
de la Red en busca de consejo.

Todo comenzó en marzo
de 2012, cuando un experto
hacker se coló en sus sistemas
gracias a la vulnerabilidad de
su código web, haciéndose
con un jugoso paquete de da-
tos personales y dejando como
firma una consigna antiabor-
tista. Tras amenazar a través

de Twitter con hacer públicos
los nombres de todas aquellas
personas a cuyos datos había
logrado acceder, la policía dio
con él, consiguiendo detenerle
a tiempo. El sujeto, un inge-
niero de sistemas de 29 años,
declarado antiabortista y per-
teneciente al colectivo de hac-
kers Anonymous, fue conde-
nado a 32 meses de prisión en
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abril de 2012. Ahora, dos años
más tarde, llega la sanción
para el BPAS.

La investigación de la Ofici-
na del Comisionado de Infor-
mación (ICO), responsable de
la protección de datos perso-
nales en Reino Unido, conside-
ra que el BPAS ha cometido un
gravísimo error al no advertir
que su sitio web estaba alma-

cenando sistemáticamente la
información generada por las
consultas de sus usuarios. Y en
ese estado de ingenua incom-
petencia, entre el pensábamos
que y creíamos que, desde el
BPAS aseguran que desconocí-
an que su sitio web careciese
de medidas de seguridad enfo-
cadas a la protección de datos
personales y que no tenían
constancia alguna de que al-
macenase tal cantidad de in-
formación, entre la que figura
el nombre y los apellidos de los
usuarios, su dirección electró-
nica, la fecha de nacimiento y
su número de teléfono.

No obstante, ignorantia ju-
ris non excusat, o lo que es lo
mismo, el desconocimiento de
las leyes no es motivo de dis-
culpa. Es necesario subrayar
que, según el Acta Parlamen-
taria para la Protección de Da-
tos de 1998, derivada de la Di-
rectiva europea 95/46/CE y en
vigor desde el año 2000, cual-
quier persona o entidad que
gestione datos de carácter per-
sonal debe asegurarse, entre
otras cosas, de que los datos
sean precisos, que se manten-
gan actualizados, que se alma-
cenen de manera segura, que
se procesen con fines limitados
y en función de los derechos
de la persona física, y que, por
supuesto, no se mantengan
durante más tiempo del nece-

sario. Con todo, catorce años
de legislación no parecen sufi-
cientes para concienciar.

Según ha comentado Da-
vid Smith, comisionado y di-
rector de protección de datos
del ICO, la sanción económica
impuesta al BPAS por el que-
brantamiento de esta ley bus-
ca arrojar un mensaje inequí-
voco: los datos personales de-
ben ser gestionados con el
mayor de los respetos, y esto
incluye saber qué tipo de da-
tos se están gestionando y la
toma de cuantas medidas de
seguridad sean necesarias para
procurar la protección de toda
esta información.

La moneda, sin embargo,
tiene siempre dos caras. Para
Ann Furedi, miembro ejecutivo
del BPAS, resulta más que evi-
dente que han cometido un
error. Sin embargo, no deja de
alarmarse por la elevada canti-
dad de la sanción –en realidad,
una de las más altas impuestas
por el ICO–, pues considera
que esta no refleja en absoluto
el hecho de que ellos mismos
han sido víctimas de un delito
con tintes ideológicos. Una
sanción, según ella, despro-
porcionada en comparación
con las sanciones impuestas a
otras organizaciones que se
han visto en la misma tesitura.

El BPAS ya ha anunciado
que presentarán un recurso
contra esta decisión. Veremos
los derroteros por los que
transcurre la historia. Yo no
puedo dejar de extraer una
conclusión y la repetiré hasta
la saciedad para que adminis-
traciones y empresas vayan to-
mando nota: con las 200.000
libras que les ha costado esta
negligencia, bien podrían ha-
berse costeado un centenar de
puestos de trabajo dirigidos a
archiveros y profesionales en
gestión de la información, es-
pecialistas en controlar el flujo
de datos, su tratamiento y pro-
tección. A todas luces les ha-
bría resultado más eficiente. Y
desde luego, a la larga, muchí-
simo más económico.
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l pasado mes de febrero la Bi-
blioteca Presidencial William J.
Clinton, situada en Little Rock
en el estado de Arkansas, po-
nía a disposición del público
estadounidense la primera de
una serie de lotes de docu-

mentos vinculados al mandato
presidencial de Clinton. 

Estas bibliotecas presiden-
ciales no son bibliotecas al uso;
se trata de centros que ponen a
disposición de los ciudadanos
norteamericanos toda clase de

documentos, registros y objetos
de diferente índole de cada uno
de los presidentes. Todas están
integradas en el Sistema Presi-
dencial de Bibliotecas de EE UU,
dependiente a su vez del sis-
tema de Archivos Nacionales

El ocaso de la
confidencialidad
Desclasificados los documentos 
del mandato de Bill Clinton

JAVIER MORENO MAESTRO

E
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(National Archives and Records
Administration o NARA).

Hasta la presidencia de Ro-
nald Reagan, cualquier docu-
mento o carta que el presidente
redactaba o recibía era conside-
rado como un documento pri-
vado. Así, muchas de estas bi-
bliotecas presidenciales solo
fueron posibles a través de do-
naciones realizadas por los pro-
pios presidentes. De hecho, el
propio sistema de bibliotecas
presidenciales se inició con la
donación realizada por Franklin
Roosevelt en 1939 de una serie

de registros pertenecientes a su
mandato. Posteriormente otros
presidentes, como Harry Tru-
man en 1959 a través de su tes-
tamento, realizarían diversas
donaciones de documentación.
Otras familias presidenciales op-
taron también por vender di-
chos documentos al Gobierno,
tal y como hicieron los descen-
dientes de George Washington.

Todos estos documentos
eran objeto de donación o
venta, lo que viene a afirmar
su carácter de propiedad priva-
da, siendo elección del propio
presidente o de sus descen-
dientes el hecho de ponerlos a
disposición del Gobierno y del
público en general.

Sin embargo, tras el manda-
to de Richard Nixon la situación

cambió completamente. Tras el
escándalo Watergate se lleva-
ron a cabo esfuerzos titánicos
para evitar que cualquier docu-
mento vinculado a su mandato
fuera destruido, una documen-
tación que se convirtió en una
vergüenza permanente para el
Gobierno. En aquel momento,
toda esta información era de
carácter privado y el Gobierno
poco podía hacer para acceder
a la misma sin un permiso ex-
preso del propio Nixon.

Pues bien, para superar este
obstáculo el Congreso redactó
una ley muy específica, la lla-
mada Presidential Recordings
and Materials Preservation Act
de 1974. Dicha ley permitió
que todos los registros docu-
mentales de Nixon que pudie-
ran demostrar actos de abuso
de poder e inconstitucionali-
dad fueran retenidos por los
Archivos Nacionales. Esta insti-
tución se encargaría de preser-
var y preparar dicha documen-
tación para el acceso público;
todo aquello identificado como
puramente personal y privado
le sería devuelto a Nixon.

Nixon, por su parte, decidió
demandar al Gobierno por con-
siderar que sus derechos habí-
an sido vulnerados. La Corte
Suprema le dio la razón y, a pe-
sar de confirmar la incautación
de los documentos, estableció
que la familia de Nixon debía
ser compensada con 16 millo-
nes de dólares; una circunstan-
cia cuando menos irónica.

A partir de este momento,
los documentos presidenciales
se convirtieron en propiedad
pública. Todo ello siguiendo el
concepto de que el trabajo de-
sarrollado por el presidente en
servicio del pueblo es propie-
dad del Gobierno de los EE UU
y es, por tanto, de carácter pú-
blico. Así, cualquier documen-
to o registro desarrollado por
la presidencia es controlado
por los Archivos Nacionales y
puede hacerse público sin de-
mora alguna, a excepción de
aquello que pueda considerar-
se como material especialmen-

te sensible. Dicha ley establece
que toda esta información
confidencial se haga pública
doce años después del final
del mandato presidencial.

No puede decirse lo mismo
de los documentos del Congre-
so, que siguen siendo conside-
rados como de índole privada.

La documentación desclasi-
ficada el pasado febrero está
compuesta por un total de
unas 5000 páginas; cantidad
que podría aumentar hasta las
33.000 páginas una vez finali-
zada la desclasificación, según
han indicado los responsables
de los Archivos Nacionales. Se
podrá consultar información
como el plan sanitario desarro-
llado durante la era Clinton,
diferentes discursos, escritos
presidenciales y registros de la
Oficina de la entonces Primera
Dama, Hilary Clinton.

Diversas fuentes periodísti-
cas han afirmado que la des-
clasificación de toda esta infor-
mación llega tarde, ya que de-
bería haber sido rebelada en
enero de 2013, fecha en que
se cumplían los 12 años esta-
blecidos por la ley. Responsa-
bles de la máxima autoridad
archivística estadounidense
afirman que la tardanza se
debe a la necesidad de anali-
zar en profundidad toda la in-
formación, para evitar que
sean revelados datos demasia-
do sensibles que puedan afec-
tar a la seguridad nacional,
además de aquellos que en-
tren en la esfera de lo pura-
mente privado.

También se ha señalado
que se está tratando de evitar
que se filtre cualquier informa-
ción que pueda empañar la
imagen pública de Hilary Clin-
ton y que afecte negativamen-
te a sus futuras campañas
electorales. 

Estamos ante la revelación
de una serie de documentos
presidenciales que sin duda
traerán toda una ola de con-
troversias, historias sensacio-
nalistas y posibles escándalos
en un futuro no muy lejano.
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a compañía estadounidense
Hold Securtity, dedicada a la
investigación cibernética, ha
anunciado recientemente el
descubrimiento del robo de
360 millones de registros en
los que se incluyen datos de
cientos de millones de perso-
nas como nombres y apellidos,
además de más de 1250 millo-
nes de direcciones de correo
electrónico y contraseñas sin
cifrar, lo que permitiría a los ci-
berdelicuentes acceder a infor-
mación mucho más compro-
metida.

Según anunció el jefe de
seguridad de la firma america-
na, Alex Holden, a una presti-
giosa publicación sobre pro-
tección digital, se han encar-
gado de reduplicar los 360 mi-
llones de credenciales en su
base de datos, de manera que
habrían recogido durante los
últimos diez meses entre 520 y
560 millones de registros, ya
que el pasado octubre encon-
traron 153 millones de creden-
ciales sustraídas de Adobe, y
en noviembre identificaron
una vulneración en los datos

de 42 millones de usuarios del
portal web “CupidMedia”, de-
dicado a las citas en línea.

A diferencia de los 153 mi-
llones de credenciales recupe-
radas en octubre, las cuales
contenían todas las contrase-
ñas cifradas, esta vez solo un
10% de los registros tienen
contraseñas encriptadas, he-
cho que podría causar graves
daños.

Holden declaró que las di-
recciones de correo electrónico
pertenecen principalmente a
los servicios Yahoo, Hotmail,
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Gmail y AOL, y también expli-
có que la cantidad de correos
electrónicos identificados es
suficiente para generar spam;
para un país como China, de
hecho, Holden cree que los
hackers están utilizando estos
datos como spam. Por último,

afirmó que aunque no es sen-
cillo identificar a las víctimas,
informarán a tantos damnifi-
cados como les sea posible.

El hallazgo ha sorprendido a
profesionales del área como el
profesor John Walker, director
de Integral Security Xssurance,
quien manifestó que “este caso
se llevaría la medalla de oro en
unas olimpiadas de filtraciones
de datos y es un ejemplo de la
cantidad de datos sueltos en el

espacio público, que se han
perdido, roto o robado”. 

En sus declaraciones, el pro-
fesor Walter confirmó la existen-
cia de un gran número de erro-
res en la seguridad cibernética.
Alegó que las empresas no rea-
lizan las gestiones oportunas

cuando se notifican las violacio-
nes de datos y no se toman en
serio la seguridad digital hasta el
punto de que se sabe que las or-
ganizaciones interiormente pier-
den datos y no informan de ello.
Lo ideal sería protegerlos en el
momento de su creación, en los
servidores y en la manera de
manejarlos y no después de una
violación o filtración de estos. 

Por otro lado, el vicepresi-
dente de Voltage Security, una

empresa consolidada en pro-
tección digital, también se ha
pronunciado sobre el tema ex-
poniendo la necesidad de
cambiar el enfoque que se da
a la seguridad en las empresas
ya que la perspectiva tradicio-
nal no protege los archivos con

datos sensibles, y solamente
una visión centrada en los da-
tos, tratándolos de forma que
sean inútiles para los hackers,
asegura que cuando se produ-
ce una filtración, se manten-
gan protegidos. Finalmente
aconseja a las empresas que
utilicen cifrados resistentes
para proteger datos persona-
les, especialmente aquellos
que se pueden utilizar para ac-
ceder a recursos económicos.
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he Document Foundation es
una organización indepen-
diente con sede en Alemania
dedicada al desarrollo de códi-
go abierto para archivos digi-
tales; el fin principal de esta

fundación es crear una “suite
ofimática”, es decir, una serie
de aplicaciones que sirvan para
poder trabajar con cualquier
tipo de documento de forma
libre y universal, sin depender

del fabricante de la aplicación.
Esta suite ofimática se denomi-
na LibreOffice, está disponible
en más de 30 idiomas, es de
código abierto y compatible
con el formato de archivo
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OpenDocument (ISO). Cuenta
con un procesador de texto,
editor de hojas de cálculo, ges-
tor de presentaciones y de ba-
ses de datos, y un editor de
gráficos vectoriales y de fórmu-
las matemáticas. Su diseño es
compatible con los principales
paquetes ofimáticos (Microsoft
Office incluido) y con la mayo-
ría de sistemas operativos. Se
puede descargar de manera
gratuita desde la página web
de la fundación y cuenta tam-
bién con un paquete portable
para poder trabajar con la apli-
cación sin necesidad de tenerla
instalada en la computadora.

La inmensa mayoría de los
archivos antiguos están codifi-
cados en formato propietario,
es decir, no están bajo un es-
tándar abierto, por lo que para
poder trabajar con ellos se ne-
cesita el programa del fabri-
cante en cuestión, además
muy pocos formatos de archi-
vo propietario tienen disponi-
ble la documentación de su es-
tructura, lo que dificulta mu-
cho su acceso. LibreOffice pre-
tende paliar este grave proble-
ma al que nos enfrentamos
cuando tratamos de abrir uno
de estos archivos obsoletos. A
su vez, el Proyecto Liberación
de Documentos, puesto en
marcha por la misma funda-
ción, trata de descubrir la es-
tructura del formato de estos
archivos propietarios no docu-
mentados a partir del propio
archivo para poder después
traducirlos a un formato de ar-
chivo de código abierto accesi-
ble para cualquier usuario.
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uando un usuario de Internet
necesita acceso al conocimien-
to, en un primer instante proba-
blemente valore la posibilidad
de consultar algún buscador. De
hecho existen expresiones colo-
quiales como “googlear” que
hacen referencia a esta acción
asociándola a una marca con-
creta, lexicalizando la marca tal
y como sucede con Kleenex,
Rimmel o Donuts, entre otros
casos. Esto da cuenta de un alto
componente de actualidad, así
como de una posición ventajosa
de una marca sobre un merca-
do. Del mismo modo, aunque
con un carácter diferente, la Wi-
kipedia se ha convertido en el si-
tio web de referencia para el ac-
ceso al conocimiento en Inter-
net, más allá de las enciclope-
dias tradicionales y de otras op-
ciones disponibles en Internet. 

Así, el acto de búsqueda en
Internet está asociado a las mar-
cas de los grandes buscadores y
el acceso al conocimiento se en-
cuentra fuertemente vinculado
con la marca Wikipedia. Sin em-
bargo, la posición de la que
goza la Wikipedia en el conjun-
to de Internet y en la visión de
los usuarios no ha sido siempre
la misma. En sus inicios y cuan-
do comenzó a extenderse su
uso recibió muchas críticas por
el hecho de tratarse de una he-
rramienta colaborativa, donde
cualquier usuario puede realizar
modificaciones en los conteni-
dos alojados. Esta misma cues-

tión es la que siguen esgrimien-
do los detractores de la Wikipe-
dia en la actualidad, aunque
desde el Portal de la Comunidad
de la Wikipedia se da cuenta de
los múltiples sistemas de revi-
sión y las políticas de gestión.
Pese a ello, se da una valoración
generalmente positiva del portal
por parte de los usuarios.

En la actualidad, con casi
500 millones de usuarios únicos
al mes en más de 280 idiomas,
la Wikipedia es el producto de
años de esfuerzo y dedicación
de millones de usuarios, par-
tiendo del año 2001,
cuando Jimmy Wales y
Larry Sanger la funda-
ron. A la suma de
los usuarios regis-
trados y de los edi-
tores activos,
alma de la Wiki-
pedia, siendo 20
millones y 70.000
respectivamente,
hay que añadir un
perfil poco conoci-
do de la Wikipedia,
el de Wikipedian in
Residence. Este perfil lo
conforman personas que
pasan a ser enlaces entre la
Wikipedia e insti-
tuciones como
museos o biblio-
tecas donde exis-
te una gran can-
tidad de conoci-
miento que pue-
de ser distribuido

de un modo libre. Estos agentes
son los encargados de velar por
los contenidos relativos a las ins-
tituciones en las que se encuen-
tran, así como aquel conoci-
miento relacionado con la insti-
tución. Por el momento esta
práctica se da en un número re-
ducido de instituciones, como el
Museo Británico, la Biblioteca
Británica, el Museo Picasso, el
Palacio de Versalles o los Archi-
vos Federales de Suiza. Además,

La web 
del conocimiento 
y la curiosidad
Wikipedia estrecha lazos con 
distintas instituciones culturales 
para la elaboración de contenidos

FERNANDO SÁNCHEZ PITA
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entre la lista de instituciones
con algún Wikipedian in Resi-
dence también se cuentan di-
versos museos de tamaño me-
dio, principalmente en la esfera
anglosajona.

Este tipo de contribuciones
viene a corroborar la mayor co-
laboración que se tiene con la
Wikipedia desde distintas insti-
tuciones, así como una valora-
ción mayoritariamente positiva
del portal. De hecho, gran parte

de las críticas hacia la Wikipedia
provenían de instituciones que
actualmente colaboran con ella,
tales como el Museo Británico o
la Biblioteca Británica, referen-
cias a nivel internacional entre
bibliotecas y museos, desde
donde se detecta una relación
claramente beneficiosa a raíz de
la colaboración, en forma de vi-
sibilidad y de visitas.

Un ejemplo de Wikipedian in
Residence es Dominic McDevitt-

Parks, quien desarrolló su labor
de enlace entre la Wikipedia y,
en este caso, los Archivos Na-
cionales de Estados Unidos. Du-
rante su labor se dieron más de
mil millones de visitas combina-
das entre los sitios webs de la
Wikipedia y de los Archivos Na-
cionales, cuando anteriormente
las cifras de visitas rondaban los
20 millones. Esto supone un
gran aumento de la visibilidad
de los contenidos, así como de
la propia institución. En pala-
bras del propio Dominic, se tra-
ta de un aspecto ético de su
profesión de cara a un “acceso
más equitativo”. A ello añade
que “ahora puede acceder a la
información un investigador, tal
y como sucedía antes, pero de
este modo se amplían las posi-
bilidades de acceso y desde el
archivo buscamos la mayor au-
diencia posible”.

A este tipo de actividades
que elevan la posición de la
Wikipedia en la esfera del co-
nocimiento, cabe destacar otra
actividad relacionada, como
son los maratones de edición
de contenidos. En estos even-
tos se establecen vínculos entre
universidades y escuelas con
museos y bibliotecas, para la
elaboración de contenidos que
posteriormente se incluirán en
la Wikipedia. Se trata de jorna-
das en las que se crean nuevos
contenidos y se mejoran los
que ya existen. En esta relación
destaca la posición de la Wiki-
pedia como un cruce entre ins-
tituciones e incluso entre disci-
plinas. De este modo se vincu-
la la Wikipedia con el periodis-
mo, al ver al museo como un
elemento óptimo para profun-
dizar en el conocimiento y len-
to para la difusión, es donde
entra en juego la Wikipedia,
con la rapidez del periodismo
para abordar la actualidad.
Esto es algo más importante
aún, si cabe, debido a la celeri-
dad de todo lo relacionado con
Internet en un entorno en
constante evolución y donde el
acceso a la información es cada
vez más amplio.
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l término “Gobernanza de la in-
formación“ (Information Gover-
nance en inglés) se viene utili-
zando, en los últimos diez años,
de forma cada vez más frecuen-
te en el ámbito profesional y
empresarial para hacer referen-
cia a una nueva filosofía concer-
niente a la gestión de conteni-
dos y que representa una evolu-
ción con respecto al concepto
de “Record management”.

Pese a que existen diferen-
tes aproximaciones conceptua-
les a su significado y a su desa-
rrollo, parece existir un cierto
acuerdo en que su finalidad no
es otra que posicionar la infor-
mación de las organizaciones
en el ámbito estratégico. Para
ello se requiere, tal como su
propio nombre indica, gober-
nar o regir mediante políticas,

normas, procesos y personas la
información que genera y que
custodia una empresa de modo
que se permita un uso eficiente
y efectivo de la misma.

El surgimiento de esta nue-
va cultura de gestión de la in-
formación se produce como
consecuencia del reconoci-
miento del valor que la infor-
mación y los datos, poseen
para una organización para la
que ya no resulta tan importan-
te el continente (los documen-
tos) como el contenido (los da-
tos y la información). Por otra
parte, este cambio de mentali-
dad responde a un movimiento
más amplio que aboga por la
denominada “Sociedad del
dato” como un activo econó-
mico fundamental y en la que
predominan conceptos ligados

semánticamente a la gober-
nanza de la información como
“buen gobierno” y “goberna-
bilidad de los datos”, “gober-
nanza global”, entre otros.

Las organizaciones produ-
cen cada día una cantidad
cada vez mayor de informa-
ción y de datos que se transmi-
ten por múltiples canales y me-
dios, procedentes de los dife-
rentes procesos organizativos
en los que participan diversos
actores. Y todo ello se produce
en un entorno digital cam-
biante. Ante tal situación se re-
quiere una política que permi-
ta su gobierno, basada en el
establecimiento de reglas que
faciliten el establecimiento de
un orden. Ello sitúa a la infor-
mación como un recurso en sí
misma que hay que ubicar en
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el contexto estratégico de la
empresa puesto que contribu-
ye a la consecución de sus ob-
jetivos en términos de negocio.

A diferencia del Record
Management que para algu-
nas personas y organizaciones
es más estático, reactivo y está
enfocado a la retención, la In-
formation Governance (IG) es
el resultado de la denominada
“revolución informacional” y
constituye una filosofía más di-
námica, proactiva y dirigida
principalmente al negocio. 

La asociación internacional
ARMA (Association of Records
Managers and Administrators)
propuso los GARP (Generally
Accepted Recordkeeping Prin-
ciples) como principios sobre

los cuales una organización
puede basar sus procesos de
gobernanza de la información
y mejorar así sus resultados a
nivel empresarial. Dichos prin-
cipios sobre los que ha de
asentarse cualquier programa
de gobernanza de información
son los que siguen:

Principio de
Accountability
La organización debe designar
un responsable con perfil eje-
cutivo que se encargue del di-
seño y seguimiento de la polí-
tica o programa de gobernan-
za de la información. Este ha
de actuar a modo de “anima-
dor” y de nexo de unión, dele-
gando las responsabilidades

en los individuos adecuados y
colaborando con ellos en la
determinación de nuevos pro-
cedimientos que guíen al per-
sonal y aseguren la auditabili-
dad del programa. 

Principio de
Integración
La política de gobernanza
debe asegurar que toda la in-
formación generada y gestio-
nada por la organización ten-
ga una garantía razonable de
fiabilidad y autenticidad.

Principio de Protección
El programa debe asegurar la
protección de los datos, informa-
ciones y documentos que obran
en poder de la organización y
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que son confidenciales, priva-
dos o esenciales para la conti-
nuidad del negocio.

Principio de
Cumplimiento
El programa de IG debe cum-
plir con la normativa vigente
así como con los requisitos y
políticas propias de la organi-
zación.

Principio de
Disponibilidad
La organización ha de mante-
ner la información de manera
que asegure una eficiente, rá-
pida y precisa recuperación de
la misma.

Principio de Retención
La organización debe conservar
la información durante el tiempo
necesario teniendo en cuenta los
diferentes requisitos legales, fis-
cales, históricos y de la empresa.

Principio de
Disposición
La organización ha de propor-
cionar una disposición apro-
piada de la información en
función de la política de la or-
ganización y de las regulacio-
nes normativas existentes.

Principio de
Transparencia
La política o el programa de
gobernanza de la información

debe incluir todos los proce-
sos, medios y actividades de
que se sirve y estará disponible
tanto para las partes interesa-
das como para el personal de
la organización.

En la actualidad son ya va-
rias las empresas que están in-
tegrando la gestión de la infor-
mación en sus modelos de ne-
gocio como elemento estraté-
gico, lo que conlleva, desde el
punto de vista profesional, la
asunción de nuevas compe-
tencias y responsabilidades por
parte del Record Manager, que
habrá de convertirse a partir
de ahora en un experto de la
Information Governance.
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on este mismo sugerente títu-
lo, Michael Albeln, profesor
de Gestión de Información y
Gestión Estratégica en la Uni-
versidad de Webster (Estados
Unidos), analizaba, a finales
de marzo, las relaciones entre

los tres valores que considera
fundamentales en todas las
organizaciones: el capital eco-
nómico, los recursos humanos
y la gestión de la información.
Según Albeln, las prioridades

entre estas tres categorías de
recursos se han mantenido
tradicionalmente en ese or-
den. En la cima siempre ha es-
tado el capital. Los ingresos
han sido durante años los in-
dicadores del éxito o fracaso

de las empresas. Por el contra-
rio, los otros dos grupos se
perciben como gastos y eso
lastra su visibilidad. En segun-
do lugar estarían los recursos
humanos. Pese a que muchas

organizaciones presumen de
considerar este recurso como
el más preciado, lo cierto es
que cuando surgen dificulta-
des financieras, lo primero
que suelen hacer es despedir a
sus empleados. En el último

eslabón de la cadena ha que-
dado siempre injustamente in-
fravalorada la gestión de la in-
formación. 

Afortunadamente esta
apreciación ha ido cambiando
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con los años. Un ejemplo muy
ilustrativo son las declaracio-
nes de Gonzalo Landaluze, di-
rector general de Symantec,
poco después de que la citada
empresa de seguridad infor-
mática se fusionara con su ho-
móloga Veritas en julio de
2005: “Hoy en día, la informa-
ción es el dinero de la
empresa, porque
ahí están

sus planes
comerc i a -
les, sus contra-
tos con clientes,
sus planes de marke-
ting. Todo está ahora en so-
porte digital. Y eso es lo que
permite que la empresa sea
fluida, que esté activa, que los
datos estén disponibles hacia
los clientes, los accionistas, el
mercado, los socios comercia-
les... Por otro lado, la informa-
ción no se puede perder ni que
te la roben. Por eso decimos
que hay que tratarla como al
dinero, darle seguridad para
que no te la quiten y, al tiem-
po, hacer que circule, que esté
disponible, porque solo así es
productiva”. 

Albeln va más allá. No solo
pone en valor la gestión de la
información para que adquiera

tanta importancia como el ca-
pital, sino que sitúa los tres
grupos a la misma altura y es-
tablece estrechas relaciones
entre ellos. Invirtiendo el orden
de eslabones en la cadena,
parte del germen de la gestión
de la información: los datos. A

priori no son más que cifras
primas que por sí solas no tie-
nen sentido. Sin embargo,
cuando esos datos se contex-
tualizan en combinación con
otros se definen y estructuran
las normas y reglas de nego-
cio, las cuales crean informa-
ción que se convierte en un re-
curso de la empresa. Cuando a
esto le añadimos el elemento
humano, la entidad pasa a ser
capaz de recopilar informa-
ción, establecer reglas para la
utilización de datos y crear es-
tándares. Esto provocará la
aparición de los conocimientos
necesarios para crear infor-

mes, consultas de procesos y
contribuir a la inteligencia de
la que se nutre la alta dirección
para la toma de decisiones a
nivel estratégico, encaminadas
al fin y al cabo al aumento de
ingresos y a la preservación del
capital.

Parece pues que se ha con-
seguido cerrar el trián-

gulo perfecto,
pero hay

que te-

ner en cuenta una terrible
amenaza que puede descom-
ponerlo todo: el abuso de la
externalización. Este concepto
tan nombrado en los últimos
tiempos y que ni siquiera apa-
rece en el diccionario de la
RAE, está provocando que la
información que queda custo-
diada en los empleados se vo-
latilice al sustituirlos continua-
mente. Las empresas no son
conscientes de que al subcon-
tratar sus recursos humanos,
están subcontratando también
su recurso de conocimiento y,
a largo plazo, su estrategia de
negocios.
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eguramente, muchos de los
que leen con fruición el Archi-
vamos de ACAL y que se han
formado a conciencia durante
los últimos veinte años en
Normalización de la Descrip-
ción archivística, vean los
cambios que se están produ-
ciendo en la Gestión Docu-
mental de la mano de la Ad-
ministración electrónica como
algo que les “suene a chino”
y que difícilmente pueda en-

cajar con la disciplina diaria
en sus archivos.

¿Cómo puede ser que exis-
ta un esquema de metadatos
para describir documentos
electrónicos y no encaje con los
elementos de la tan asumida
Norma ISAD (G)? ¿Pero la nor-
ma ISAD (G) no era la panacea
de la Descripción archivística
que iba a revolucionar la meto-
dología para describir los docu-
mentos de nuestros archivos?

Y si era así, ¿por qué no vemos
reflejada dicha normalización
en las normas técnicas de inte-
roperabilidad o en el Esquema
General de Metadatos?

Antes de empezar, es nece-
sario comenzar diciendo que, a
día de hoy, las normas de des-
cripción del Consejo Internacio-
nal de Archivos (ICA, su sigla en
inglés) se encuentran inmersas
en un profundo proceso de re-
visión y cambio. Debemos ser
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conscientes de que la primera
norma internacional de des-
cripción, la ISAD (G), fue adop-
tada hace 15 años, en 1999, y
publicada en 2000, tras más
de media década analizándola
y probándola. Pero es que en
1999 todavía no se habían
acuñado conceptos muy asen-
tados hoy en día, como Linked
Data o Web Semántica, que
han revolucionado la forma de
difundir información de cual-
quier tipo, incluida la informa-
ción archivística.

De cualquier modo, este
hecho no invalida las normas
del ICA pero sí indica que de-
ben adaptarse a los nuevos
tiempos, algo que el ICA ya lle-
va haciendo desde el año
2012 a través del Grupo de Ex-
pertos en Descripción Archivís-
tica, más como conocido
como EGAD por sus siglas en
inglés, y sucesor del extinto
Comité de Buenas Prácticas y
Estándares.

Y es que, en realidad, la
existencia de la Norma ISAD
(G) y las normas posteriores
del ICA para describir autori-
dades, funciones o institucio-
nes que conservan documen-
tos de archivo no contradicen
en nada lo establecido en las
NTI y el Esquema de Metada-
tos, así como en todo el marco
legal de gestión de los docu-
mentos electrónicos. Sim-

plemente se trata de acercarse
a una misma realidad desde
dos contextos distintos que es
preciso analizar con mayor de-
talle.

En primer lugar, la normas
internacionales de descripción
del ICA se plantearon en su
momento como normas dise-
ñadas para realizar descripcio-
nes archivísticas que hicieran
más accesibles los documentos

conservados en los archivos,
mientras que las NTI y el e-
EMGDE también plantean la
necesidad de describir docu-
mentos electrónicos, pero no
para hacerlos más accesibles,
sino para poder gestionarlos
en las administraciones como
parte de sus procedimientos
administrativos e intercambiar-
los sin problemas con otras or-
ganizaciones. Entre las finali-
dades de la Administración
Electrónica no aparece incluida
ninguna cuestión sobre la con-
servación, difusión o cualquier
gestión de los docu-

mentos posterior a su uso pri-
mario. Es cierto que las normas
técnicas de interoperabilidad y
el Esquema General de Meta-
datos incluyen ciertas conce-
siones a algunos aspectos rela-
tivos a la conservación y ges-
tión a largo plazo, pero esa no
es su finalidad ni su objetivo
prioritario, a pesar de que su
utilidad en la conservación y
mantenimiento de los docu-

mentos electrónicos a largo
plazo resulta más que evidente
(al menos para los archiveros).

En segundo lugar, la Norma
ISAD (G) pretende establecer
representaciones precisas del
contenido de los documentos,
para lo cual define 26 elemen-
tos de contenido informativo
en los que incluir de una forma
genérica la información de los
documentos, y cuyo contenido
debería ser especificado y es-
tructurado por normas nacio-
nales mucho más concretas,
algo que en España
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no se ha hecho más que a ni-
vel regional o sectorial. Por
contra, las NTI y, más específi-
camente, el e-EMGDE no en-
tran a clarificar cuál es el con-
tenido informativo que deben
abarcar (lo dan por entendi-
do), sino que profundizan más
en la estructura que debe pre-
sentar dicho contenido, bajo la

configuración de los metada-
tos y los esquemas en xml con
la arquitectura de los docu-
mentos que se debe emplear.

En tercer lugar, la norma
ISAD (G) fijaba siete áreas de
información en las que incluir
los 26 elementos de conteni-
do, siendo seis de estos ele-
mentos obligatorios para cual-
quier descripción. Por otro
lado, el Esquema General de
Metadatos no presenta ningu-
na estructura o clasificación
más allá de la división entre
metadatos mínimos obligato-
rios (entendidos obligatorios
para la gestión e intercambio)
y metadatos complementarios
(que serán todos los demás
metadatos). Esta división resul-

ta difícilmente concebible para
la forma tradicional de descri-
bir en los archivos, ya que en
los archivos siempre se ha des-
crito una vez que los docu-
mentos ya están creados.

Como veis, los dos tipos de
normas tienen en común el
objeto a regular: los documen-
tos producidos por las admi-

nistraciones en el
ejercicio de sus fun-
ciones. Pero es la
forma de abordar
esos docu-
mentos lo
que varía
e n o r m e -
mente, no porque resulten
contradictorias, sino más bien
porque afrontan los documen-
tos desde dos perspectivas
complementarias (la difusión y
la accesibilidad frente a la ges-
tión administrativa).

Probablemente estas sean
algunas de las diferencias sus-
tanciales entre el bloque de
normas específicamente archi-
vísticas y el bloque de normas
técnicas para la Administra-

ción electrónica. Además, exis-
ten otras muchas normas téc-
nicas que abordan distintos as-
pectos de la gestión documen-
tal más allá de la Descripción y
en ello, la Organización ISO ha
avanzado enormemente desa-
rrollando múltiples paquetes
normativos que avanzan espe-
cificaciones sobre procesos bá-

sicos de la
G e s t i ó n

Documental como
la conservación, la

digitalización, la con-
versión de formatos…

Incluso el propio ICA ha ido
desarrollando, de forma para-
lela a la creación de normas de
descripción durante la última
década, otras normas que per-
miten desarrollar aspectos
como el acceso o incluso la
propia gestión de documentos
electrónicos, con unos requeri-
mientos funcionales para la
gestión de este tipo de docu-
mentos que terminaron absor-
bidos por ISO al publicarse
como el bloque de normas ISO
16175.
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Una experiencia
milenaria
a civilización china, una de las
más antiguas del mundo, fue
líder en muchos campos de la
ciencia y la tecnología. China
tuvo también una larga expe-
riencia en la gestión de los do-
cumentos y archivos que se re-
monta a miles de años atrás.
Desde la época de las dinastías
más antiguas se fueron desa-
rrollando diversos métodos
para el tratamiento de la docu-
mentación administrativa e im-
perial. Durante la dinastía
Shang (1766-1046 a.C.) se
concibió un sistema de conser-
vación que consistía en atar los
documentos haciendo una
abertura en el peto, o parte
ventral del caparazón de las
tortugas, que entonces se utili-
zaba como soporte documen-

tal, a través del cual se hacía
pasar una cuerda. En la dinas-
tía Tang (618-907), por el con-
trario, se incentivo la selección
documental poniendo en mar-
cha un sistema de valoración
de documentos articulado en
la realización de un expurgo
cada tres años. La dinastía
Song (960-1279) desarrolló la
ordenación cronológica de los
documentos. La clasificación
de los documentos atribuyén-
doles una categoría y asignán-
doles un código se llevo a cabo
en la dinastía Yuan (1271-
1368). La dinastía Ming (1368-
1644) se caracterizó por la re-
dacción del Registro Amarillo
(un sistema de empadrona-
miento así denominado por-
que los registros tenían la cu-
bierta de ese color). En el rei-
nado de Jiaqing (1760-1820),
en la dinastía Qing (1616-
1912), el Gabinete de Incuna-
bles elaboró un calendario de
conservación de los documen-
tos conocido como “Catálogo
de Clasificación del Expurgo
del Depósito General Este”, en
el que los documentos consi-
derados eliminables estaban
clasificados por temas. Consi-
derando toda esa larga expe-
riencia en la gestión de la do-
cumentación, los archiveros
chinos prescribieron dos princi-
pios generales para el trata-
miento de la documentación:
el respeto al texto original y la
prohibición de realizar altera-
ciones.

En 1912 China pone fin a
la monarquía feudal con el le-
vantamiento de Wuchang que
provoca la Revolución de Xin-
hai, que acabará con el derro-
camiento definitivo del último
emperador Qing. Una de las
principales consecuencias ar-
chivísticas de este cambio de
régimen fue que los docu-
mentos de las dinastías impe-
riales Ming y Qing dejaron de
ser propiedad privada de la
familia real. Este cambio se
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materializó cuando en los
años siguientes se procedió a
su traslado desde la Ciudad
Prohibida en donde se custo-
diaban, lo que representó una
mejora del acceso, una mayor
utilización de estas fuentes y
el consiguiente desarrollo de
la investigación.

En la década de los cuaren-
ta se implantó la formación ar-
chivística, con la creación de
unos estudios que promovie-
ron la introducción de los con-
ceptos archivísticos y las expe-
riencias de la gestión docu-
mental de los países europeos.
Sin embargo, el alcance de esa
formación fue muy limitado
por el exiguo desarrollo de las
bases teóricas y por una esca-
sa experiencia práctica centra-
da en el tratamiento de la do-
cumentación imperial de las
dinastías Ming y Qing.

Tras la victoria del Partido
Comunista en la Guerra Civil
se proclamó la República Po-
pular China el 1 de octubre de
1949. Con Mao Tse-Tung se
inicia una fase de desarrollo
de la Archivística socialis-
ta. A nivel institucional
se crea en 1954 la Ad-
ministración de los
Archivos Estatales
de la República
Popular de China
como órgano
encargado de
dirigir los archi-
vos chinos de-
pendiendo di-
rectamente del
Consejo del Esta-
do. Y a nivel político,
dos años más tarde, se apro-
bó una directiva para la mejo-
ra de los trabajos de archivo
que ordenaba “el fortaleci-
miento de los trabajos de in-
vestigación archivística y de
otras disciplinas relacionadas
con el fin de mejorar su nivel
científico”. Disponía como ac-
tuaciones fundamentales a de-
sarrollar las siguientes:

1. El compendio de la expe-
riencia de la Archivística socia-
lista china.

2. La interpre-
tación critica de
la herencia pa-
trimonial y la
in tegrac ión
del conoci-
miento ar-
ch i v í s t i co
extranjero
que fuese
útil.

3. El es-
tablecimien-
to de una Ar-
chivística pro-
pia bajo la
orientación del mar-
xismo-leninismo, del pensa-
miento de Mao Zedong, de

Deng Xiaoping y la triple re-
presentatividad.

Las medidas de fomento
también incumbieron a la fi-

losofía, la historia, ciencias
sociales, tecnologías

científicas, la economía nacio-
nal y a la planificación del
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desarrollo social a través de di-
versos aspectos archivísticos.

Paralelamente, en China se
concedió gran trascendencia a
la formación profesional. A
mediados de la década de los
cincuenta se incorporarán una
serie de asignaturas como la
paleografía, gestión de docu-
mentos, tecnologías, conser-
vación y preservación de docu-
mentos, historia de la Archivís-
tica china, historia de la Archi-
vística extranjera, etc. Y en los
años ochenta se desarrolló una
nueva reforma de la formación
estableciéndose un título que
combinaba la teoría básica ar-

chivística y la tecnología. Es en
esa época cuando se constitu-
ye la Sociedad de Archiveros
Chinos y se crean otras tantas
asociaciones profesionales a
nivel municipal, provincial y
autonómico. 

Las directrices fundamenta-
les en las que se fundaba la Ar-
chivística china, y que en la ac-
tualidad continúan ordenando
su práctica, eran:

1. La combinación de una
dirección unificada y una ges-
tión descentralizada.

2. La adecuada preserva-
ción de documentos para faci-
litar la consulta. 

3. La gestión de documentos
respetando el principio de pro-
cedencia y el orden original.

4. La defensa de la historia
verdadera.

El sistema archivístico
chino: “una institución
con dos nombres”
Como ya hemos apuntado an-
teriormente, en noviembre del
año 1954 se implantó como
órgano directivo la Administra-
ción de los Archivos del Estado
de la República Popular China.
Según el “Informe sobre la di-
rección unificada del trabajo
documental” publicado en

archivamos / número 92 (02/2014)
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1959, la Administración de los
Archivos era una institución
subordinada tanto al Gobierno
(dependía directamente del
Consejo del Estado) como al
Partido Comunista de China
(bajo el control directo de la
Oficina del Comité Central del
Partido Comunista). En 1970,
esta Dirección fue suprimida
por la Revolución Cultural Pro-
letaria (un periodo de repre-
sión política motivada por las
luchas de poder dentro del
Partido Comunista y el temor a
la Unión Soviética). La Admi-
nistración de los Archivos recu-
peró su actividad en 1979 y,
unos años más tarde, se con-
virtió de nuevo en un órgano
dedicado a la gestión de docu-
mentos bajo la dependencia
del Consejo de Estado. La Ley
de Archivos de China (art. 6)
atribuye a este departamento
de administración de los archi-
vos las funciones “de la plani-
ficación, la organización, la co-
ordinación, la armonización, el
establecimiento de un sistema
unificado, la supervisión y la
orientación de la causa archi-
vística nacional”.

El principal centro archivís-
tico de China, el Archivo Cen-
tral, fue creado en junio del
año 1959 por el Consejo del
Estado y el Comité Central del
Partido Comunista de China,
funcionando entonces con la
denominación de Archivo del
Comité Central del Partido Co-
munista de China. 

Tras la liberalización econó-
mica de 1978, se produjo una
reforma institucional y la Ad-
ministración de los Archivos y
el Archivo Central fueron defi-
nidos como “una institución
con dos nombres”. Una insti-
tución con dos o varios nom-
bres es un fenómeno peculiar
en el ámbito de las administra-
ciones públicas chinas. Según
la Oficina del Comité de la
Plantilla de las Instituciones
Centrales, una institución es el

“conjunto de una persona jurí-
dica, una administración finan-
ciera, un grupo y una serie de
direcciones”, mientras que la
característica de “dos o varios
nombres” significa que “utili-
zarán los nombres correspon-
dientes dependiendo de la ra-
zón del trabajo concreto y de
la función que realmente de-
sempeñe”. Este fenómeno se
originó con el establecimiento
del modelo socialista tras la
fundación de la Republica Po-
pular en 1949. En aquel mo-
mento no existía una distin-
ción clara entre el Partido Co-
munista y el Gobierno y de he-
cho había muchas funciones
públicas que eran desempeña-
das por las organizaciones del
partido. 

En 1978, debido a la nece-
sidad nacida en la Reforma
económica de establecer una
clara distinción entre el Partido
y el Gobierno, los departa-
mentos del Partido Comunista
encargados de las funciones
gubernamentales necesitaban
precisar cuándo desarrollaban
actividades administrativas en
nombre del Gobierno y cuán-
do no, y por lo tanto se utiliza-
ban diversas denominaciones.

Los archivos se desarrollan
progresivamente respetando el
principio de dirección unificada.
Las categorías generales de los
archivos del sistema chino son:

1. Archivos nacionales: Pri-
mer Archivo Histórico, Segun-
do Archivo Histórico, Archivo
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Central (y/o Administración de
los Archivos del Estado) y los
archivos regionales.

2. Archivos nacionales es-
pecializados: Archivo del Ejér-
cito Popular de Liberación de
China, Archivo fotográfico y
los archivos municipales de las
ciudades grandes y medianas.

3. Archivos departamenta-
les: Archivo del Ministerio de Re-
laciones Exteriores, Fonoteca de
China (dependiente de la Admi-
nistración del Estado de Prensa,
Radio, Cine y Televisión), etc.

4. Archivos empresariales/
institucionales: archivos de las

empresas grandes y archivos
de las organizaciones del sec-
tor público. 

Dependen directamente de
la Administración de los Archi-
vos de la República Popular
China los siguientes archivos
nacionales:

1. Primer Archivo Histórico
de China (conserva los docu-
mentos originales de la familia
real, de la dinastía Ming y del
gobierno central de la dinastía
Qing).

2. Segundo Archivo Históri-
co de China (custodia la docu-
mentación del gobierno de la

República de China del perío-
do de 1912-1949).

3. Agencia de noticias ar-
chivísticas.

4. Agencia de revistas ar-
chivísticas.

5. Instituto de tecnologías
archivísticas.

6. Instituto Archivístico de
China. 

7. Centro de Formación de
Dirigentes Archivísticos.

A diferencia de los países
capitalistas, en China no exis-
ten archivos privados. No obs-
tante en 2004 se estableció un
primer archivo personal, el de
Qu Ganchen, un dirigente po-
lítico que conservó, incluso du-
rante la revolución cultural y a
pesar del peligro que suponía
ese almacenamiento, los docu-
mentos de su trabajo en la
Asamblea Popular Nacional.

Singularidades y notas
críticas sobre los
archivos chinos
En China continúa existiendo,
aunque cuestionado, un siste-
ma de control ciudadano cono-
cido como Dang’an (“grabar”).
Este sistema está basado en un
expediente personal que regis-
tra la vida de todos los chinos.
Se trata de un dossier que con-
tiene información sobre sus ex-
periencias educativas y labora-
les que equivaldría a un currícu-
lo occidental, pero también se
incluyen opiniones políticas,
evaluaciones de los superviso-
res y los compañeros y la histo-
ria política, etc. Todas las activi-
dades que desarrolle el ciuda-
dano se incorporarán a ese re-
gistro. Desde las escuelas se les
alecciona en que tengan cuida-
do con sus actuaciones pues
todo se va a incorporar a su
dangan. Un mal informe esco-
lar, un desencuentro con el jefe,
les acompañará toda la vida.

De cada dangan existen
dos copias. Una en el centro
de trabajo que se traslada
cuando se cambia de empresa
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(un empleado no puede cam-
biar de trabajo sin ir acompa-
ñado de su dangan) y otra en
la Oficina de Seguridad Pública
local. El acceso al dossier está
estrictamente controlado y no
puede ser consultado ni por el
interesado ni por sus familia-
res. La norma determina que al
cumplir los 30 años la docu-
mentación será accesible por
el interesado sin embargo la
realidad es muy diferente y
solo los miembros del Partido
Comunista y otras personas
autorizadas por las propias en-
tidades tienen el derecho de
consulta. Los ciudadanos pue-
den pedir a un miembro del
Partido que realice la compro-
bación de su dangan. Este sis-
tema de registro está regulado
por la Ley de archivos y por sus
reglamentos.

Durante la época maoísta,
con régimen de economía pla-
nificada y de propiedad estatal,
este tipo de dossier personal

era imprescindible para acceder
a la educación superior, el em-
pleo, los títulos y la promoción
profesional, incluso para con-
traer matrimonio. Sin embargo
el reciente incremento de los
movimientos de población y el
auge de las empresas privadas
ha reducido su importancia en
el ámbito laboral. No obstante
los ciudadanos tienen que con-
tinuar facilitando su registro. 

Como no hay ningún regla-
mento especifico que regule
este dossier, existen multitud
de criterios según las entida-
des encargadas de su gestión.
Además hay muchos docu-
mentos con valoraciones y opi-
niones que se incluyen en el
registro de acuerdo con los cri-
terios particulares de las perso-
nas encargadas de su redac-
ción, lo cual lleva a que se rea-
licen entradas falsas y se otor-
guen especiales favores.

El dossier continúa tenien-
do una gran influencia en la

archivamos / número 92 (02/2014)
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vida personal, pero los ciuda-
danos siguen sin tener el dere-
cho a saber, y si se hubiera in-
cluido algún error (suele ha-
berlos) no pueden promover

su corrección. Las alteraciones
solo las pueden llevar a cabo
determinados dirigentes. 

En 1996 se propuso a la
Asamblea Popular Nacional,
sin éxito, la abolición del siste-
ma dang’an.

Otro de los grandes inconve-
nientes que tienen los archivos
chinos es el acceso, de manera
que muchos investigadores que
desean acceder a documentos
deben acudir al extranjero para
poder consultarlos. Los investi-
gadores chinos, como apenas
pueden consultar los documen-
tos originales, deben limitarse a
consultar las fuentes históricas
publicadas. El profesor de la Fa-
cultad de Historia de la Universi-
dad de Fudan, Wu Jingping, un
reconocido investigador de his-
toria contemporánea china,
afirma que cuando quiere ir a
un archivo para consultar docu-
mentos relativos a su investiga-
ción siempre debe solicitarlo y
esperar más de un mes una res-
puesta, que suele rechazar su
petición. Sin embargo, los do-
cumentos que han sido descla-

sificados por el Gobierno en el
extranjero, pueden ser consulta-
dos por cualquier persona e in-
cluso realizar copias y fotos. Por
eso Wu Jingping suele ir al ex-
tranjero a realizar la consulta de
los documentos (cartas, telegra-
mas, etc.) sobre personalidades
chinas.

En realidad hay una reduci-
da utilización de los archivos.
Las causas de este bajo uso son:

– Generalmente los docu-
mentos que se conservan en
los archivos son de carácter
gubernativo y hay muy pocos
documentos relativos a los ciu-
dadanos, por lo que estos tie-
nen poco interés sobre los ar-
chivos. Los archivos chinos tie-
nen un perfil más administrati-
vo que cultural.

– La ubicación de los archi-
vos. Muchos de ellos están ubi-
cados en los edificios guberna-
mentales y a estos inmuebles,
custodiados por militares, no
puede acceder todo el mundo,
Esto traslada la impresión de
que los archivos son ajenos a la
vida de los ciudadanos.

archivamos / número 92 (02/2014)
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l premio Nobel de Física Niels
Bohr decía: “El arma más fuer-
te de una dictadura es el secre-
tismo, mientras que el arma
más fuerte de la democracia es
la apertura”.

La idea que subyace bajo el
concepto de gobierno abierto
no es nueva y, de hecho, las
administraciones públicas han
incorporado instrumentos jurí-
dicos para regular el acceso a
la información y se han dotado
de diferentes espacios para la
participación excesivamente
encorsetados y burocratizados
para garantizar, de alguna ma-
nera, el control y la seguridad
en esos escenarios.

Pero ahora la situación ha
cambiado substancialmente.
Como señala Cristóbal Cobo
en su artículo “Gobierno
abierto: de la transparencia a
la inteligencia cívica”, la vio-
lenta irrupción de Internet
como fenómeno global en la
vida social de nuestro mundo
está produciendo un incuestio-
nable cambio de paradigma en
la forma de relacionarse de la
ciudadanía con las administra-
ciones públicas, sin interme-
diarios sociales, relaciones de
“tú a tú“ en las que los ciuda-
danos, dotados de más infor-
mación y de mejor conoci-
miento, exigen conocer de pri-
mera mano cómo, por qué y
en qué gastan las administra-
ciones públicas su presupuesto,

MARIO ALGUACIL SANZ

Una administración
abierta es el objetivo
pero, ¿cuál es el desafío?
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demandando asimismo que
los Gobiernos rindan cuentas
de su gestión, así como nue-
vas formas de participación y
de colaboración en la vida
pública.

Precisamente, el cambio
en la forma en que la ciuda-
danía accede a la información
pública es lo que está provo-
cando un nuevo enfoque en
la noción de acceso a esta in-
formación. 

Afortunadamente la ciu-
dadanía se ha empoderado
gracias a los recursos que la
industria de las TIC ha puesto
en su bolsillo por medio de
soluciones y dispositivos de
movilidad, un auténtico pun-
to de inflexión en la posición
de la ciudadanía frente a la
administración. Esta facilidad,
junto con la tendencia por
parte de la UE sobre cómo in-
tervenir en las administracio-
nes por medio de directivas
que permitan reducir las car-
gas administrativas, simplifi-
car la tramitación, posibilitar

el mercado único y el libre
movimiento de los ciudada-
nos por el territorio de la
Unión, además de la irrupción
en el escenario de dispositivos
y sistemas orientados a ges-
tionar de forma eficiente los
recursos públicos implicados
en el buen funcionamiento de
las ciudades, nos sitúa en un
escenario de desafío complejo
y a la vez esperanzador.

La buena noticia es que
contamos con un marco jurídi-

co (quizás excesivamente am-
plio y poco integrado e inclu-
so, incongruente, en algunos
casos) que nos permite avan-
zar en la consecución de estos
objetivos.

A pesar de las carencias y li-
mitaciones señaladas ya por
prestigiosos autores, dispone-
mos desde diciembre de 2013
de una Ley de transparencia
que regula la publicidad activa
mediante la creación de porta-
les de transparencia destina-
dos a difundir de forma clara y
estructurada la información de
relevancia jurídica, económica,
presupuestaria y estadística; el
acceso a la información de la
administración pública como
un beneficio para la ciudada-
nía; y la garantía de la respon-
sabilidad de un buen gobierno
llevado a cabo por los gestores
públicos.

Sin duda esta ley hay que
ponerla en relación con todo
el compendio normativo que
regula el desarrollo de la Aad-
ministración electrónica, in-

cluidas las normas técnicas
destinadas a garantizar la se-
guridad y a generar confianza
en la ciudadanía en el uso de
los medios electrónicos, así
como criterios y recomenda-
ciones en materia de conser-
vación y normalización de la
información, de los formatos y
de las aplicaciones que deben
ser tenidos en cuenta por las
administraciones públicas
para la toma de decisiones
tecnológicas que garanticen la

interoperabilidad (art. 42 Ley
11/2007). 

El reto al que se enfrentan
los gestores públicos es cómo
ejecutar simultáneamente el
conjunto de estrategias nece-
sarias para llevar a cabo esta
apertura de las administracio-
nes públicas, dado su carácter
multidimensional.

No es que la transparencia,
la participación o la gestión in-
teligente de las ciudades no
estuvieran presentes en la
agenda de gobierno antes, es
que ahora confluyen agentes
que pueden permitir avanzar
más rápido que nunca, pero
para ello se deben apuntalar
varios requisitos:

– Implementar la transpa-
rencia y lo datos abiertos en el
origen del modelo de gestión,
para conseguir una apertura
integral de los datos públicos,
en cualquier formato que per-
mita su reutilización, garanti-
zando la calidad mediante la
actualización constante, sin
que ello suponga un coste

añadido desmesurado para la
organización.

– Concebir los servicios pú-
blicos y su acceso desde la
perspectiva de los destinata-
rios aprovechando este mo-
mento de empoderamiento
tecnológico de la ciudadanía
que lo favorece enormemente.

– Entender la relación con
la ciudadanía como un escena-
rio permanente de intercam-
bio multicanal y, en aquellos
asuntos que por su relevancia
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lo requieran, con instrumentos
que garanticen la pluralidad y
la proporcionalidad.

– Incorporar nuevos perfi-
les profesionales y el conoci-
miento necesario en el cuerpo
de funcionarios públicos que
permita equilibrar las relacio-
nes en este nuevo escenario
relacional que para muchos to-
davía es incierto.

– Implementar sistemas de
gestión altamente disponibles,
seguros y usables que favorez-
can el sostenimiento de esta

nueva forma de relación conti-
nua y en confianza.

Para iniciar este proceso, sin
provocar un caos mayor, a sa-
biendas de que es necesario ges-
tionar inteligentemente la transi-
ción hacia este nuevo modelo de
administración, se requiere:

– Identificar los actores mí-
nimos relevantes en la organi-
zación para gobernar este pro-
ceso con liderazgo, solvencia,
confianza y determinación.

– Estructurar una hoja de
ruta basada en procesos de

transformación de dentro a
fuera, de los datos a la infor-
mación, al conocimiento, a los
procesos integrados, interope-
rables, a su publicación accesi-
ble y usable en los distintos ca-
nales disponibles, todo ello co-
nociendo las costumbres, in-
quietudes, formas de acceso y
prioridades de la ciudadanía.

– Implementar soluciones
abiertas, reutilizables y en coo-
peración interadministrativa o
público-privada con los actores
de este marco relacional.

– Evaluar y auditar el co-
rrecto proceso de implementa-
ción considerando parámetros
de legalidad, simplificación ad-
ministrativa, reducción de cos-
tes y fiscalización posterior.

El camino es largo, y segu-
ro que lleno de dificultades,
pero lo cierto es que tenemos
en este momento la oportuni-
dad histórica de participar y
contribuir en uno de los más
importantes cambios a los que
se ha enfrentado nunca la ad-
ministración pública.
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l día 1 de abril de 2004 Google
anunció la creación de un servi-
cio de correo electrónico con
una capacidad de almacena-
miento extraordinaria para
aquel momento. En un princi-

pio el desconcierto fue general
y se pensaba que era una ino-
centada más en el “Día de las
bromas” que celebran esa fe-
cha en Estados Unidos. Sin em-
bargo, fue el primer paso hacia

la construcción de una identi-
dad digital para cada persona,
llegando a convertirse en un
servicio indispensable a día de
hoy, con 425 millones de usua-
rios y un amplio paquete de
funcionalidades.

En el momento de su apari-
ción la gran novedad que ofre-
cía era la capacidad de almace-
namiento en la nube, hasta de
1 GB, en detrimento de los pro-
veedores de servicios de correo
gratuitos existentes, como Hot-
mail o Yahoo, que proporciona-
ban 500 veces menos.

Se presentaba bajo el lema
“no borres nunca un correo”,
ofreciéndose como solución al
mayor problema que tenían los
usuarios en aquel momento: se
veían obligados a eliminar sus
mensajes por problemas de al-
macenamiento.

Y ofrecía también la posibi-
lidad de localizar un mensaje
dentro del correo a través de un
buscador interno.

Gmail se desplegó en un
primer momento como un ser-
vicio exclusivo al que solamente
podían acceder aquellos usua-
rios que fuesen seleccionados.
En un principio fueron mil, con
la posibilidad de utilizar cinco
invitaciones cada uno. De este
modo formaban parte de un
club en el que la mayoría de la
gente no podía entrar, lo que le
proporcionaba a Gmail un aura
de exclusividad.

Poco a poco fueron aumen-
tando el número de usuarios
hasta que en febrero de 2007
el acceso fue público para to-
dos los interesados en este ser-
vicio.
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Pero no todo eran
ventajas, ya que parte
de los ingresos para el
mantenimiento de
Gmail provienen de la
publicidad a la que nu-
tren mediante el análi-
sis del contenido de los
mensajes de correo
para encontrar pala-
bras clave que puedan
ser utilizadas en con fines publi-
citarios. Y este asunto hizo que
le lloviesen las críticas, porque
existían dudas razonables sobre
el uso que Google podría darle
a esos datos y durante cuánto
tiempo se conservarían. 

Esta invasión en la intimidad
de los usuarios llegó incluso al
Senado de California, donde se
llegó a plantear un proyecto de
ley en el que se establecía que
cualquier empresa que quisiera
analizar un mensaje de correo
electrónico con fines publicita-
rios necesitaría el consenti-
miento de la persona que lo en-
vió; aunque finalmente no lle-
gó a aprobarse.

Pese a las críticas, Gmail se
ha convertido en un servicio in-
dispensable, sobre todo por las
distintas funcionalidades que
ha ido añadiendo a lo largo de

estos años, como el servicio de
mensajería instantánea por
chat, la posibilidad de realizar
una llamada o una videoconfe-
rencia de hasta 10 personas…

Además cuenta con impor-
tantes medidas de seguridad
traducidas en unas conexiones
más estables, la detección de
virus, phising y spam.

Por otra parte, Gmail ofrece
la posibilidad de etiquetar co-
rreos y agregar filtros, lo que fa-
vorece una mejor organización
de la bandeja de correo.

A pesar de las mejoras intro-
ducidas, en estos 10 años la in-
terfaz de Gmail no ha cambia-
do prácticamente nada, de tal
forma que un usuario que sola-
mente lo hubiese manejado en
su primera etapa y volviese a
utilizarlo hoy en día podría ha-
cerlo sin ninguna dificultad.

Actualmente si-
guen buscando el
avance de este servi-
cio aportando, por
ejemplo, información
en directo sobre el
estado de algunos
vuelos, adaptándose
a los dispositivos mó-
viles como teléfonos
y tabletas, o realizan-

do una propuesta de reorgani-
zación del correo mediante di-
ferentes tipos de buzones se-
gún el correo recibido: “social”,
“promociones”, notificacio-
nes”, “foros”, etc. Gmail ofre-
ce también la posibilidad de
cambiar la ubicación del chat,
previsualizar mapas de Google
maps dentro de un correo o
deshacer el envío de un mensa-
je después de haberlo enviado.

Por todo ello, y porque es
necesario contar con una cuen-
ta de Gmail para utilizar mu-
chas de las herramientas que
Google ofrece para trabajar en
Internet, este servicio de correo
electrónico llegará a tener el
mayor número de usuarios de
todos los proveedores, por lo
que es posible que siga exis-
tiendo dentro de otros diez
años más.
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pesar de que hemos anuncia-
do la llegada de una gran
nube digital, debemos advertir
que esta también anuncia tor-
menta. En estos últimos meses
diversas fuentes se han hecho
eco de un gran fallo de seguri-

dad en los principales servicios
de almacenamiento en la nube
como son Dropbox, Box o Sky-
Drive. Esta brecha de seguri-
dad permite a cualquier inter-
nauta con conocimientos en
los comandos de Google loca-
lizar y visualizar documentos
que terceros tienen en su es-
pacio en la nube. 

En otras circunstancias ac-
ceder a los documentos de los

usuarios de estos servicios se-
ría autoría de grandes hackers,
pero por la indexación de los
robots de Google está al alcan-
ce de todos. No os alarméis y
no corráis despavoridos a bo-
rrar vuestras cuentas, ya que

no todos los archivos subidos
son víctimas de este fallo. Solo
unos documentos específicos,
aquellos cuyos enlaces han
sido previamente publicados
en alguna página, foro, blog,
etc., pueden ser rastreados e
indexados por el motor de
búsqueda de Google. 

En los últimos meses se
han publicado numerosos
ejemplos prácticos de “hacke-

os” en los que no se necesitan
conocimientos vastos sobre el
tema; de esta forma se han ex-
tendido de forma viral por In-
ternet hasta convertirse en un
problema alarmante. En estos
ejemplos hemos podido ver

cómo se ha accedido, por
ejemplo, a facturas de empre-
sas, emails y números de
cuentas corrientes.

A continuación referimos
un ejemplo de este funciona-
miento potencialmente inde-
seable. Para poner a prueba
esta brecha de seguridad reali-
zamos una búsqueda en Goo-
gle para site:box.com/s nomi-
nas eligiendo mostrar todos

42
métodos

GRUPO PINAKES (ALBERTO RAMOS ALONSO, CARLOS CRISTÓBAL MEDINA GARCÍA, GUILLERMO BLÁZQUEZ MARTÍN)

Abriendo el Dropbox 
de Pandora

A



archivamos / número 92 (02/2014)

los resultados. De esta forma
conseguimos acceder a nómi-
nas completas como la si-
guiente, en la cual marcamos
con 1 los datos de empresa, 2
el trabajador y 3 el detalle sa-
larial. Pudiendo incluso llegar-
se a descargar el documento
con total normalidad.

Exponemos este hecho tan
grave con un fin divulgativo y la
esperanza de una pronta solu-
ción; pretendiendo concienciar
al público de la vulnerabilidad
de sus documentos, consecuen-
cia directa de un uso irresponsa-
ble de los servicios como Box. El
final de este desacierto se redu-

ce, sobre todo, a la conciencia-
ción de los usuarios en compar-
tir los enlaces de sus archivos
fuera de aquellos lugares a los
que llegan los tentáculos de los
robots de indexación de Goo-
gle, que son muchos, y que gra-
cias a Alan Brian están ahora un
poco más al descubierto.
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l jurado de los International
Classical Music Awards
(ICMA), una especie de
Grammy de la música clásica,
galardones que conceden una
selección de los más importan-
tes medios internacionales es-
pecializados en música clásica,
cuyos componentes son entre
otros muchos la revista espa-
ñola Scherzo, la italiana Musi-
ca o la inglesa Opera, los pre-
mios a las mejores grabaciones
del año, artistas producciones,

etc., un total de 15 categorías
de premios más las especiales.
Entre estas últimas, el premio
Classical website award se en-
tregó este año, en una cere-
monia celebrada en Varsovia el
pasado 12 de abril, a los archi-
vos del Met (The Metropolitan
Opera House).

Si hay alguien que sabe
todo de lo que acontece detrás
de una de las mayores organi-
zaciones del mundo de la mú-
sica es Robert Tuggle, director

“E lucevan le stelle, ed olezzaba la terra.... 
e non ho amato mai tanto la vita, tanto la vita”.
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de los archivos del Met desde
1981. Tuggle, experto en la
historia de Met, invitado a dar
charlas por universidades ame-
ricanas, conferenciante iróni-
co, como la última titulada
“una mirada irreverente al
Met”, donde los críticos de re-
nombre no salían muy bien pa-
rados, y colaborador en The
Opera Trimestral, comenta que
el Met es “muy interesante y
vivo” y recuerda que surgió
antes de la invención de la ra-
dio. Él mismo estudió música,
escribió una tesis sobre las pri-
meras óperas de Verdi y, más
recientemente, un libro dedi-
cado a la “edad de oro de la
ópera”, en la que incluye mu-
chas fotografías y opiniones
sobre numerosos intérpretes.
Tuggle y su equipo de archive-
ros son los responsables de la
base de datos del Met y de ha-
ber hecho visibles y puestos a
disposición de todo el mundo
los archivos del mismo.

Su entrada no es la ópera
de Viena ni el Palais Garnier
parisino, pero en el vestíbulo
te reciben dos murales de Cha-
gall, unas amplísimas escaleras

de balaustradas semicirculares
con moqueta granate, un bal-
cón con vistas al Lincoln Cen-
ter y, ya dentro, muchos años y
días de historia de la ópera. To-
dos los amantes de este géne-
ro saben que el Met es uno de
los templos de la lírica del
mundo, junto con la Scala de
Milán, el Covent Garden de
Londres o la Staatsoper de Vie-
na y, sin duda, la mayor institu-
ción de música clásica de los
Estados Unidos. 

En sus inicios fue el Metro-
politan Opera Company, crea-
do en 1880 como una alterna-
tiva a la antigua Academia de
Música, cuyos miembros limi-
taban el número de abonados
y se resistían a admitir a nue-
vos ricos en su círculo. Estos,
cansados de su constante ex-
clusión, se decidieron a cons-
truir un nuevo teatro que
eclipsara al anterior. Por eso,
entre los primeros abonados
había apellidos como Morgan,
Vanderbilt, etc., que pretendí-
an mostrar su nivel social. La
Met Opera se fundó en abril
de 1880 en una esquina de
Broadway y la calle 39. Duran-

te esta época todas las repre-
sentaciones se realizaban en
italiano, incluidos Carmen o
Lohengrin; un tiempo después
fue todo en alemán, también
Aida o Fausto; finalmente de-
cidieron que se cantara en el
idioma original de la obra. Un
incendio lo devastó en 1892 y
en 1903 se inauguró renovado
completamente con el audito-
rio dorado, el telón de damas-
co igualmente dorado, el pros-
cenio curvado, elegantísimo, y
sobre todo con una excelente
acústica. En esa época ya con-
taba en sus repartos con los ar-
tistas más renombrados del
mundo: Christine Nilsson,
Sembrich Marcella, Lili Lett-
mann, los hermanos de Resz-
ke, Caruso, que debutó con el
duque de Mantua de Rigoletto
y estuvo 18 temporadas can-
tando, Gigli, Ruffo, Mardones,
Hipólito Lázaro, Fleta…

45
culturas



archivamos / número 92 (02/2014)

De 1900 a 1904 se realiza-
ron las primeras grabaciones en
el Met utilizando un fonógrafo
Edison que permitió conservar
los únicos testimonios sonoros
de artistas míticos. Pero con el
tiempo la ópera de la 39 street
New York se quedó anticuada,
y el old Met cerró con una
emotiva gala de despedida. 

El actual Met se encuentra
en la Plaza Lincoln, en el Upper
West Side, acompañada de
otras instituciones de Nueva

York formando lo que se cono-
ce como Lincoln Center. Se
inauguró en septiembre de
1966 con el estreno de Anto-
nio y Cleopatra de Samuel Bar-
ber con Leontyne Price y Jess
Thomas y producción de Fran-
co Zefirelli. Posee una capaci-
dad aproximada de 3800 loca-
lidades, aunque el tamaño del
foso de la orquesta se puede
modificar y añadir otros 35
asientos en la parte delantera.
Pese a su tamaño cuenta con
una excelente acústica. 

Durante todos estos años
se han producido momentos
históricos memorables como la
celebración del centenario, un
concierto de doce horas segui-
das que reunió a distintas ge-
neraciones de cantantes con
duetos irrepetibles como Pava-
rotti-Price o Bruson-Bumbry; o
la gala del 96, un homenaje
dedicado a James Levine, ocho
horas con casi 60 cantantes
desde Jessy Norman, Kiri Teka-
nawa, Renée Fleming, Domin-

go, etc. Pero el Met también
ha vivido momentos dramáti-
cos, como el 4 de marzo de
1960, igual que años antes ha-
bía sucedido con Armand Cas-
telmany en 1897, el barítono
Leonard Warren murió de un
infarto en el escenario al iniciar
la cabaletta “E salvo! O
gioia!” del aria “Urna fatale
del mio destino” de La forza
del destino. Por el Met han pa-
sado a lo largo de su historia
cantantes de prestigio como
Bartoli, Fleming, Juan Diego

Flórez, José Cura, Natalie Des-
say, Netrebko, Kaufmann…
También se han realizado es-
trenos de algunas de las ópe-
ras más importantes de la his-
toria como Sigfrido, Tristán e
Isolda o Parsifal, Turandot, Si-
món Bocanegra o Il Trittico…

Por lo que respecta a la di-
rección, muchos han sido los
directores distinguidos para
este puesto, desde Toscanini
hasta Mahler, aunque el perío-
do más largo estuvo a cargo

de Rudolf Bing, quien promo-
vió la integración en los repar-
tos de cantantes afroamerica-
nos y contrató a interpretes
como María Callas, Mario del
Mónaco, Caballé, Tebaldi, Co-
relli, Freni o Kraus. Pero sin
duda ha sido James Levine el
director más emblemático du-
rante los últimos 40 años. Ac-
tualmente el cargo lo detenta
Fabio Luisi.

El Met cuenta con una gran
orquesta sinfónica, un coro, un
coro de niños y una compañía
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de ballet. Realiza unas 220 re-
presentaciones por tempora-
da, con unas 28 óperas dife-
rentes desde septiembre a
mayo, con un repertorio que
va girando de lunes a sábado y
una matinée el sábado. En una
semana se pueden ver hasta 5
representaciones diferentes
que pueden ir desde el barroco
hasta el minimalismo america-
no. Debido a la altura de la
boca de escena no es posible
presentar subtítulos sobre el
escenario como es tradicional
en la mayoría de los teatros de
ópera, así que el Met desarro-
lló un sistema llamado “Títulos
Met” que permite, mediante
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un simple botón que no dis-
trae al vecino, seguir el libreto
de la ópera en el idioma dese-
ado en una pantalla de cristal
líquido en el asiento.

El Met es conocido tam-
bién por el gran público gra-
cias a las retransmisiones ra-
diofónicas que emite con una
calidad sorprendente, la Opera
Radio Network, y desde 2006
por satélite a través de Si-
riusXM Radio, que ofrece du-
rante la temporada operística
tres representaciones en vivo a
lo largo de la semana, además
de conciertos y óperas graba-
das o emisiones históricas re-
cuperadas. 

Hasta 1977 el Met no tenía
mucha presencia en televisión,
pero en ese año se iniciaron
una serie de exitosos progra-
mas en la televisión pública. La
primera fue La Bohème con
Scotto y Pavarotti seguida por
más de 4 millones de perso-
nas. La serie se llamó PBS y se
mantuvo hasta la década del
2000. Desde 2007 se emite
Great Performances en el Met,
óperas completas, conciertos,
galas, etc. A partir del 2006,
con el objetivo de atraer nue-
vos públicos, el Met difunde
actuaciones en vivo vía satéli-
te, los “Metropolitan Opera
Live in HD”. Además se han
aprovechado las posibilidades
de la Red para abrir sus regis-
tros al público, cientos de au-
dios y vídeos de óperas com-
pletas o fragmentos, que se
encuentran gratuitamente en
línea a través de su archivo en
línea.

Los amantes del mundo de
la lírica, o aquellos que quieren
iniciarse en la ópera, tienen
que estar de enhorabuena
porque, gracias a este premio,
la difusión de los tesoros que
guarda el Met se ha hecho
más visible y abierto al público
interesado, ayudando a des-
montar el prejuicio de que la
ópera es siempre un mundo
cerrado y elitista. Esperemos
que sirva de ejemplo y se ex-
tienda a otros teatros.
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Classical website award

El jurado de los International Classical Music Awards valoró no solo que la página de los ar-
chivos del Met, ahora premiada, tenga enlaces a todo el resto de los contenidos de la pá-
gina web del Met, sino fundamentalmente por sus enlaces específicos que, visibles en una
columna en la parte izquierda, se organizan de la siguiente manera: 

- Introducción a la historia del Met: un recorrido histórico por los hitos más relevan-
tes de la institución.

- Sonidos del Met: cientos de grabaciones históricas. Resulta impresionante todo lo
que se puede escuchar, imprescindible para cualquier entusiasta o investigador de ópera,
un auténtico tesoro. 

- Base de datos del Met: acceso a toda la información artística recopilada del Met a
lo largo de toda su historia. La página aporta en primer lugar una guía explicativa rápida y
muy efectiva para poder navegar y aprovechar todos los recursos disponibles. Entre ellos se
posibilita la búsqueda a través de palabras clave, nombres, títulos, fechas, etc., bien de una
representación, intérprete, director…; también es posible combinar todos estos campos
mediante la opción de búsqueda múltiple; la opción “Browse” genera, para el tema de in-
terés, listas de información indexada asociadas a cuatro áreas diferentes: materias (nombre,
ópera, rol, etc.), repartos (temporada, tesitura vocal, etc.), carreras en el Met, y selección de
datos puntuales o extractos concretos.

- Met Opera on Demand: introduciendo cualquier término asociado con, por poner
un caso, una producción concreta de una ópera, se obtiene una ficha completa de su es-
treno, del número de veces representada, sus repartos, etc. Además de forma complemen-
taria existen diversos enlaces relacionados que nos permiten, por ejemplo, leer un comen-
tario o crítica relativa a la misma o acceder a la carátula de su estreno publicada en su mo-
mento en la propia revista del Met (The Opera News). Mejor aún, si estamos muy interesa-
dos, en el caso de que exista grabación del evento se puede acceder al mismo, eso sí, me-
diante suscripción.

- New Review y New Photo: estas secciones nos permiten acceder, además de a la
información general asociada ya a las búsquedas anteriores, a extractos de noticias apare-
cidas en periódicos y registros gráficos asociados a la representación de la ópera, gala, in-
térprete, etc., que nos interesa.

- Repertory report y Per-
formers report: estos aparta-
dos clasifican todas las óperas
representadas en el Met a par-
tir de datos descriptivos como
el número de veces que se han
representado, la primera fecha
y la última representación, etc.
Igual en el caso de los cantan-
tes o directores. Así sabemos,
por ejemplo, que La Bohème
es la ópera más representada
en el Met, 1.259 veces, siendo
la primera en 1900 y la última
el pasado abril. En el caso de
los intérpretes, nos permite co-
nocer que Caruso cantó en
863 representaciones y Gigli
en 510, o que James Levine ha
dirigido 2.445 óperas. 

- Sirius and XM: acceso a
la emisora de radio Met opera.

- Met Opera Website: esta
opción permite acceder a la
página principal del Met por si
nos interesa conocer las repre-
sentaciones actualmente en
cartel, ver y escuchar extractos
de las mismas, adquirir entra-
das o acudir a audiciones y
concursos de selección.



os fundadores de Sony, gigan-
te de la electrónica de consu-
mo, Akio Morita y Masaru Ibu-
ka, se conocieron en 1945 du-
rante las reuniones del Comité
de Investigación en Tiempo de
Guerra mientras estudiaban el
desarrollo de nuevas armas.
Un año después creaban la
empresa Tokyo Tsushin Kenk-
yujo (Instituto de investigación
de telecomunicaciones de To-
kio), sin embargo, esta deno-
minación era demasiado larga
para la comercialización de los
productos. En un principio la
idea fue utilizar las iniciales
TTK, pero ese nombre ya había
sido registrado por otra em-
presa, por lo que tuvieron que
recurrir a los términos ingleses
“tape record” para denominar
a su grabador y “soni”, por só-
nico, a la cinta del aparato. Es
así como el origen del nombre
de esta firma proviene por un
lado del vocablo latino sonus,
que es la base etimológica de
“sonido” pero también de
sonny boy, una expresión po-
pular que se utilizaba en Japón
en la época de la postguerra
para describir a una persona
de espíritu libre y vanguardis-
ta. Esta denominación refleja-
ba perfectamente la filosofía
de la empresa: jóvenes vigoro-
sos y apasionados por la crea-
ción sin limitaciones.

En un principio la empresa
se dedicó a experimentar en la
creación de aparatos novedo-
sos como la olla eléctrica para
hacer arroz o un cojín eléctrico
para hacer frente al duro in-
vierno japonés. Pero también
en la fábrica se reparaban las

radios estropeadas durante la
guerra y se realizaban adapta-
dores de onda corta. La cre-
ciente demanda de los recep-
tores de onda corta, dado que
los japoneses estaban deseo-
sos de conocer las noticias del
mundo, llevó a la empresa a

centrar la producción de la
compañía en este tipo de apa-
ratos. Haciendo un rápido reco-
rrido por los productos más em-
blemáticos de la compañía dire-
mos que a las radios le sucedie-
ron los televisores, los walk-
mans y discmans, la PlayStation
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Archivo Sony
Un recorrido por la historia de la tecnología
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y, la última de sus creaciones,
los ordenadores Vaio.

Y este rápido recorrido lo
podemos hacer de modo más
pausado visitando el Archivo

de Sony en Tokio. Es en este
edificio donde el éxito de la
compañía pervive para siem-
pre. Su exposición permanente
está abierta al público y se

puede visitar tras concertar
una cita previa. El tour se con-
vierte en un paseo a través de
60 años de tecnología. Un ro-
bot AIBO nos dará la bienveni-
da y si el visitante tiene cierta
edad ciertos productos le ha-
rán esbozar una sonrisa.

Lugar destacado dentro de
la exposición lo ocupa la colec-
ción de walkmans, la revolu-
ción de Sony en la década do-
rada de la empresa, los años
80. Sin lugar a dudas, de todas
las innovaciones que produjo
la Sony Corporation, el walk-
man es la más importante por-
que sintetiza en un solo pro-
ducto el cambio que produjo
Sony en la vida cotidiana de
los consumidores de todo el
mundo. Julian Close, colum-
nista de Nasdaq, recuerda que
cuando era adolescente,
aprendió dos cosas sobre elec-
trónica: “lo hecho en Japón
siempre era mejor que lo fabri-
cado en Estados Unidos y si
era Sony, tenías lo mejor de lo
mejor”. En estas palabras se
resume la década de los 80
para Sony: era la mejor marca
en electrónica del mundo. Cer-
cano a los walkmans se sitúan
la gama de robots AIBO con
varios prototipos y modelos.
También hay un espacio dedi-
cado a la los reproductores de
discos compactos, sustitutos
de los casetes. En uno de ellos
se sitúa un CD de Billy Joel,
con la intención de recordar al
visitante que este formato ha
existido. Otra sección la ocu-
pan las cámaras digitales. En el
centro del archivo, lugar privi-
legiado, se exponen los tran-
sistores y televisiones Sony, en-
tre los que destaca la popular
familia de modelos Trinitron.
Siendo la estrella de esta sec-
ción la Trinitron a color que se
convirtió en su época en un
éxito de ventas. De hecho, un
par de años después Sony reci-
bía un Emmy por su contribu-
ción a la industria de la televi-
sión con ese modelo.

A continuación, en una pe-
queña habitación se encuentran
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los primeros experimentos de
la empresa a los que anterior-
mente ya hemos hecho refe-
rencia, la olla y el cojín eléctri-
co. Un último espacio está de-
dicado a diversos productos
que han pasado sin pena ni
gloria como la cámara digital
en miniatura Sony Qualia. No
obstante, el archivo es un poco
escaso en productos de la últi-
ma década: tan solo figuran
algunas PlayStation y la pre-
sencia de un modelo de móvil
desarrollado en colaboración
con Ericsson.

Entre todos estos aparatos
tecnológicos llama la atención
la presencia de un conejillo de
indias dorado. Esta figura fue
un regalo de un empleado al
cofundador Ibuka en respues-
ta a un artículo en el que se
decía que Sony fue “un cone-
jillo de indias para los transis-
tores y que en ese momento
(1958) muchas compañías su-
peraban el nivel de produc-
ción”. Años más tarde Ibuka
diría: “Si el espíritu del coneji-
llo de indias significa el desa-
rrollo de ideas innovadoras en-
carnadas en nuevos produc-
tos, entonces creo que este es
un admirable espíritu. Brindo
por este espíritu“.
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odos, de alguna manera y en
algún momento, hemos colec-
cionado algo. Cuando guarda-
mos algo lo cambiamos, orga-
nizamos o exponemos, lo ha-
cemos por el interés por un
determinado tema o por tra-
tarse de algo más amplio que
integra diferentes áreas.

David Rubenstein, que na-
ció en Baltimore (1949) y estu-

dio Derecho por la Universidad
de Chicago, es más que un
simple coleccionista de mone-
das, sellos o de cualquier otro
objeto. Rubenstein fue cofun-
dador del grupo financiero
Carlyle Group (1987) y antiguo
consejero de los Asuntos Inter-
nos del presidente Jimmy Car-
ter (1977-1981) y se ha con-
vertido en un gran filántropo y

en uno de los más importantes
coleccionistas de documentos
sobre la historia de los Estados
Unidos. 

Hace poco que en una en-
trevista para la revista Excep-
tional (2014) comentó que el
altruismo no era su principal
preocupación, pero sus efectos
en la cultura, artes y ciencias
demuestran lo contrario. David
Rubenstein tiene una fortuna
de más de dos mil millones de
dólares, y forma parte del gru-
po de billonarios americanos
que han decidido donar más
de la mitad de su patrimonio
para causas filantrópicas o ins-
tituciones de asistencia social. 

Su interés por la historia
americana le ha llevado a reu-
nir una colección de documen-
tos y objetos de valor inestima-
ble, cuya valoración es de,
aproximadamente, cincuenta
millones de dólares. La motiva-
ción tiene que ver con la posi-
bilidad de exponer y facilitar el
acceso a su patrimonio docu-
mental. En su colección desta-
can una copia manuscrita de la
Declaración de Emancipación
(1862), que eliminó la esclavi-
tud en los Estados Unidos, ex-
puesta en la Casa Blanca, y la
13ª Enmienda de la Constitu-
ción de los Estados Unidos, ex-
hibida en Smithsonian Institu-
te, ambas firmadas por Lin-
coln. En 2012 compró The Bay
Psalm Book, el primer libro im-
preso en América del Norte, en
el año de 1640 en Cambridge
(Massachusetts), con el com-
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promiso de prestarlo a varias
bibliotecas y exposiciones en
todo el mundo.

Sin embargo, el documen-
to más importante de su colec-
ción es una rara copia de la
Magna Carta (también llama-
da The Great Charter of the Li-
berties of England), considera-
da por Roosevelt como la base
de toda “aspiración democrá-
tica”. Este documento es la
versión final de una de las 17
copias selladas y firmadas por
Eduardo I en 1297, cuyas dis-
posiciones son la base de la
Declaración de la Independen-
cia y de la Constitución de los
Estados Unidos. El documento
había sido adquirido por la
Fundación Perot, en 1984, a
los herederos de James Tho-
mas Brudenell, que lo poseían
desde hacía 500 años en el ar-
chivo familiar del Condado de
Cardigan. David Rubenstein, al
considerado de gran impor-
tancia para la historia america-
na, lo compró por 21 millones
de dólares, garantizando su
conservación en América y su

acceso al público en los Archi-
vos Nacionales (Washington).

La Magna Carta se encuen-
tra en la galería David M. Ru-
benstein de los Archivos Nacio-
nales, en el marco de una ex-

posición, donde se pueden
contemplar más de 350 docu-
mentos del coleccionista. En
esta galería se encuentran tam-
bién dos de los grandes atracti-

vos de los Archivos Nacionales:
la primera copia impresa de la
Declaración de la Independen-
cia de los Estados Unidos, en
1776, adquirida por 7,4 millo-
nes de dólares. A pesar de con-

tar con el documento original,
Rubenstein consideraba que la
copia era más interesante ya
que debido a la antigüedad del
original la lectura era difícil.
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os chéroqui, pueblo nativo in-
dígena de América del Norte,
preservan su memoria y su his-
toria gracias al Cherokee Heri-
tage Center (Centro de Patri-
monio Cherokee). Este centro
se encuentra situado en el es-
tado de Oklahoma, lugar don-
de se vieron obligados a esta-
blecer sus reservas. La institu-
ción ha sido una de las 12 des-
tinatarias afortunadas de esta
ayuda en el estado. 

Recientemente ha recibido
una subvención que se desti-
nará a preservar los documen-
tos históricos del pueblo ché-
roqui. Esta subvención es la
consecuencia de una serie de
encuestas realizadas a nivel es-
tatal para llevar a cabo una va-
loración del estado en el que
se encuentra la documenta-
ción de casi un millar de cen-
tros, sobre todo culturales,
que albergan bibliotecas, ar-
chivos y museos. Las encuestas
revelaron que muchos de esos
centros no podían gestionar
de la mejor manera posible sus
fondos, por lo que era necesa-
rio intervenir para evitar posi-
bles consecuencias mayores.  

Según Susan McVey, direc-
tora del Departamento de Bi-
bliotecas de Oklahoma, es in-
tención de esa institución pro-

porcionar una mayor atención
a los recursos históricos de los
chéroqui, dotando a los mis-
mos de un apoyo económico
que servirá para mantener co-
lecciones de esta índole. 

Estos ingresos suponen un
empuje importante para que
centros de estas característi-
cas puedan seguir con su im-
prescindible labor de recopila-
ción, mantenimiento y difu-
sión de la herencia cultural, ya
que en muchas ocasiones es-
tos pequeños archivos se en-
cuentran en situaciones poco
favorables que les impiden
desarrollar sus funciones más
prioritarias. En numerosas
ocasiones, la falta de recursos
y de apoyo por parte de las
instituciones pertinentes ha
provocado el deterioro, la
pérdida o la destrucción de
valiosos fondos, ya que no se
encontraban en las condicio-
nes adecuadas y necesarias de
conservación. 

El Cherokee Heritage Cen-
ter puede ser considerado
como el centro chéroqui más
importante en cuanto a la di-
fusión de la historia, la cultura
y las artes de este pueblo. Se
encuentra localizado en Tahle-
quah, en el mismo centro del
estado de Oklahoma. 

54
culturas

CRISTINA PRIETO PAÍNO Y PAULA SÁNCHEZ GARCÍA

La memoria 
de los pueblos indígenas
de América
El Cherokee Heritage Center 
preserva los archivos chéroqui

L



archivamos / número 92 (02/2014)

Esta institución se creó en
1963 con el objetivo de dar a
conocer y mantener el legado
de la cultura chéroqui, sus
costumbres y sus tradiciones,
su lengua y, en definitiva, su
cultura, para conseguir man-
tener viva su identidad como
pueblo nativo. Para este pro-
pósito, cuentan con un gran
abanico de actividades entre
las que destacan sus progra-
mas educativos, la reconstruc-
ción de pueblos históricos y la
estimulación académica para
promocionar la investigación
sobre esta cultura y que la
misma sea perdurable en el
tiempo. Pero sin duda, uno de
los servicios más reconocidos y
valorados es la ayuda que
prestan a los descendientes
chéroqui de Oklahoma para
encontrar sus raíces genealó-
gicas a través del Centro de
Investigación de Familias Che-
rokee. Con todo esto queda
patente el importante trabajo
que realizan, adaptándose
además a las nuevas tecnolo-
gías con la presencia en redes
sociales destacadas como Fa-
cebook. 

A fecha de marzo de 2014,
el centro cuenta con una co-
lección de 167 manuscritos,
579 fotografías históricas, 562

periódicos originales que da-
tan de principios del siglo
XVIII, 832 registros sonoros y
2035 libros para la consulta
por parte de la comunidad
chéroqui y el personal del cen-
tro. Pero además, siendo este
centro el principal receptor de
los Archivos Nacionales Chero-
kees, no solo cuenta con ma-
terial documental sino que tie-
ne una gran colección de obje-
tos propios y representativos
de este pueblo.
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s casi imposible cuantificar el
número de películas que se
han hecho sobre la Segunda
Guerra Mundial, uno de los te-
mas más retratados en el cine
de Estados Unidos y Europa.
Pero de todas ellas, es un por-
centaje muy limitado el que se
centra en la población civil du-
rante la contienda, más que en
el desarrollo de las acciones
militares. El cine europeo ha
sido más proclive a ello, tam-
bién porque fue el que sopor-

tó la guerra en su suelo, a dife-
rencia de Estados Unidos. Títu-
los como “Dos mujeres”, de
Vittorio de Sica; o “Roma, ciu-
dad abierta”, del propio Ros-
sellini, son paradigmas de este
subgénero. Rossellini y De Sica
son precisamente los principa-
les artífices de esta película,
detrás y delante de la cámara. 

En “Il generale della Rove-
re” se trata la realidad de una
ciudad, Génova, durante la
ocupación nazi, en plena Gue-

rra Mundial, y las consecuen-
cias que la ocupación tiene
para sus habitantes. La mise-
ria, la escasez, la carestía y, por
tanto, el mercado negro y la
estafa son otros efectos con-
sustanciales de las guerras,
que no aparecen en los relatos
de las batallas. Los enormes
sufrimientos de una población
aplastada por la guerra, el en-
vío de sus jóvenes al frente, la
ocupación y represión del Ejér-
cito Nazi, con la colaboración
del Gobierno Fascista Italiano,
se ven acompañadas por una
terrible situación material. Y
como siempre sucede, hay
quien se aprovecha de la nece-
sidad ajena. En este caso ese
es Bertone (Vittorio De Sica),
un canalla que va dando sabla-
zos a las víctimas de la ocupa-
ción aprovechando su deses-
peración, a cambio de supues-
tas influencias entre los ocupa-
dores. Se trata de un persona-
je nada atractivo, mentiroso,
sin escrúpulos, sin piedad que,
por ejemplo, no tiene reparo
en pedir dinero a una mujer
para “agilizar” la liberación de
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Los archivos 
en la ocupación
El general de la Rovere (1959, Roberto Rossellini)

Título original Il generale della Rovere
Año 1959

Duración 132 minutos
País Italia

Director Roberto Rossellini
Guión Sergio Amidei, Diego Fabri, Indro Montanelli (Historia: Indro Montanelli)

Reparto Vittorio De Sica, Hannes Messemer, Sandra Milo, Giovanna Ralli, 
Anne Vernon, Vittorio Caprioli 

Fotografía Carlo Carlini 
Música Renzo Rossellini 
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su marido, cuando sabe que
este ha sido fusilado. 

El estafador usa un arma
muy poderosa: la información.
Haciéndose pasar por un coro-
nel retirado, se gana la con-
fianza del teniente al cargo de
la oficina de información del
cuartel general de la Gestapo
en Génova, donde se encuen-
tran los expedientes de los re-
sistentes italianos atrapados
por los nazis. A este lugar ac-
ceden las familias de los repre-
saliados, tras pasar por una te-
rrible burocracia cargada de
humillación, para obtener al-
guna noticia de sus familiares
caídos en manos del opresor.
El maltrato a las familias y la
ausencia o la mala información
sobre sus seres queridos son
otra forma de represión de la
resistencia, en este caso me-
diante el sufrimiento causado
a los familiares. 

Esta oficina de informa-
ción, donde los ciudadanos fi-
nalmente acceden a poder
preguntar por sus familiares
detenidos o desaparecidos,
está dirigida por un teniente
que habla con su personal en
alemán, idioma que la mayo-
ría de la población local no en-
tiende. Bertone consigue estar
presente en la oficina gracias a
su amistad con este teniente
cuando los desdichados pa-
rientes preguntan por un ma-
rido, un hijo o un hermano. Y
aquí es donde nuestro prota-
gonista ve una inigualable
oportunidad de lucro. Con un
extraordinario talento para la
seducción y un enorme domi-
nio de la escena (que solo po-
dría haber logrado De Sica)
Bertone consigue embaucar
tanto a los alemanes como a
las familias de los resistentes
encarcelados por aquellos.
Así, con pequeñas dosis de in-
formación e influencia y mu-
chas mentiras, va sacando el
dinero a los desesperados fa-
miliares. 

Cada vez que hay una pre-
gunta de un familiar, el oficial
pide el expediente a la auxiliar

que busca en un fichero el
nombre del desdichado, entre-
gándole la ficha al teniente. En
ese fichero están los datos de
los detenidos, deportados y
ejecutados por los nazis en
Génova. La propia puesta en
escena de esta siniestra oficina
transmite un aire odioso y has-
ta de complicidad con los crí-
menes que se esconden en las
gavetas del fichero. La frialdad
maquinal de la joven auxiliar
que bucea celosamente en los
ficheros como un autómata,
con eficacia prusiana, sin mos-
trar un ápice de sentimiento
ante los casos de detenidos,
deportados a campos de con-
centración, fusilados u otros
horrores, produce espanto.
Todo esto, en presencia de sus
destrozadas familias, otorga a
este archivo de oficina el ca-
rácter de máquina de matar
perfectamente engrasada, tan
eficaz y mortífera como la tec-
nología militar del ejército ale-
mán. 

En varios momentos del fil-
me vemos al personaje encar-
nado por De Sica acudir a la
terrible oficina en busca de
nuevos “clientes” cada vez

que se encuentra necesitado
de dinero, ya que todo lo que
gana lo pierde en el juego, lo
que le obliga a encontrar a
más desdichados que estafar.
El modus operandi es simple:
gracias a su connivencia con el
ocupante se mueve sin proble-
ma por el cuartel de la Gesta-
po, lo cual le permite conocer
a personas que buscan a sus
seres queridos, caídos en ma-
nos de los nazis. De estos, se-
lecciona a los de posición más
acomodada y entra en contac-
to con ellos prometiéndoles
ayuda gracias a sus relaciones
con la jerarquía alemana. Con
la información que le propor-
ciona el teniente a cargo del
archivo, sobre los enemigos
del Reich, va dosificando la in-
formación, o directamente in-
ventándola, para ir sacando el
dinero a las familias. Hasta que
sucede algo que da un giro ra-
dical a la trama, pero eso ya es
otra historia que queda para
los que aún no hayan visto
esta gran película. 

Todos los regímenes repre-
sivos, dictatoriales y opresores
han mostrado un extraordina-
rio interés y cuidado por el
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tratamiento de sus archivos.
Hay casos conocidos en nume-
rosos países, tanto por parte
de ejércitos ocupantes, como
en el caso de “El general della
Rovere”, como por los propios
gobiernos nacionales, sin ir
más lejos el nuestro, con el ar-
chivo de la represión franquis-

ta, ubicado en Salamanca, co-
nocido más tarde como Archi-
vo de la Guerra Civil Española.
Por lo que no es de extrañar
que en muchos casos estos ar-
chivos sean vistos por la pobla-
ción civil, víctima de la repre-
sión, como responsables de in-
numerables crímenes, y sean

por tanto objeto de enormes
odios, como ha sucedido en
muchos países, en los que,
una vez caído el régimen dicta-
torial, las gentes han asaltado
los archivos represivos y los
han destruido como símbolo y
parte de la dominación y la
opresión.

archivamos / número 92 (02/2014)
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n el transcurso de la Asamblea
General, celebrada el pasado
26 de abril, fui elegido como
Presidente, con mi equipo de
gobierno constituido por Javier
E. Requejo Zalama, Área de
Secretaría; Mario García Sáez,
Área de Tesorería y Tecnologí-
as; Natalia Fernández Casado,
Área de Relaciones Institucio-
nales y Comunicación; Marta
Hernández Sánchez, Área de
Formación; Alicia Hernández
Martín, Área de Desarrollo Pro-
fesional; Enriqueta Sesmero

Cutanda; Área de Empleo y
Beatriz Mimosa García, Área
de Estudiantes.

Queremos daros las gracias
por vuestro apoyo en esas
elecciones. Con vuestra con-
fianza asumimos nuevamente
la responsabilidad de dirigir la
Asociación y aceptamos la im-
portante tarea de trabajar por
el empleo y de hacer una Aso-
ciación más transparente y
participativa.

Y queremos también reco-
nocer la labor de aquellos que

durante el pasado mandato
tuvieron alguna tarea de res-
ponsabilidad y a los muchos
que han colaborado y partici-
pado en las iniciativas que he-
mos promovido durante los
cuatro años de gestión.

Mejorar nuestra Asocia-
ción y hacerla más grande es
tarea de todos, y con todos
queremos contar. Estamos se-
guros de tener vuestra colabo-
ración. 

Ahora os pedimos trabajo
y compromiso.
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Gracias por vuestro apoyo
Nuevo equipo de gobierno de la Asociación

LUIS HERNÁNDEZ OLIVERA

E
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ás de cincuenta personas en-
tre ponentes —juristas y archi-
veros— y participantes deba-
tieron durante los pasados
días 6 y 7 de junio la Ley
19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la
información pública y buen
gobierno en las diferentes ad-
ministraciones y su incidencia
en los archivos. 

Las jornadas técnicas se
desarrollaron en el salón de
actos del Centro Asociado de
la UNED de Ponferrada y fue-
ron organizadas por la Asocia-
ción de Archiveros de Castilla
y León (ACAL) y la Asociación
de Archiveros, Bibliotecarios,
Museólogos y Documentalis-
tas (ANABAD) con la colabora-
ción del Ayuntamiento de

Ponferrada y de la propia
UNED.

Entre los juristas cabe
mencionar a Manuel Sánchez
de Diego Fernández, de la
Universidad Complutense de
Madrid, que abordó el tema
de los inicios y el futuro de la
nueva Ley, y a la abogada
Cristina Almeida, que realizó
un pormenorizado análisis

REDACCIÓN

El debate 
de la transparencia
Las Jornadas de Ponferrada 
analizaron la incidencia de la Ley 
de transparencia en los archivos

M
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destacando los múltiples défi-
cits de la Ley de transparencia.
Por la parte de los archiveros,
cuya participación se articuló
en torno a mesas redondas,
intervinieron Justo Magaz Fer-
nández (archivero Municipal
de Ponferrada) sobre la Ley y
los archivos municipales; Ana-
Célia Rodrígues (profesora de
la Universidad Fluminense de
Río de Janeiro) que hablo del
impacto de la Ley de acceso a
la información en la adminis-
tración pública de Brasil, y
Rosa López Alonso (Universi-
dad de Salamanca) sobre los
derechos del ciudadano. En la
segunda mesa redonda Car-
men Sierra (directora del Ar-
chivo Histórico Nacional) co-
mentó la problemática del ac-
ceso a los documentos y Al-
fonso Díaz Rodríguez (admi-
nistrador del Sistema de Ar-
chivos del Principado de Astu-
rias) analizó los recursos hu-

manos y tecnológicos para la
aplicación de la Ley.

Las Jornadas concluyeron
que el acceso a la información
es uno de los derechos funda-
mentales, aunque no tenga el
reconocimiento jurídico pues
no estamos ante una ley orgá-
nica. Se constataron las múlti-
ples deficiencias que presenta
una Ley que a pesar de su re-
ciente aprobación tiene un
contenido avejentado, que se
queda corta y que deja de
lado aspectos importantes
como la memoria.  Se señala-
ron también las dudas que
suscita el Consejo de Transpa-
rencia, solicitando una modifi-
cación de su composición para
que los políticos sean sustitui-
dos por representantes de
asociaciones ciudadanas y
profesionales.

Sin duda, uno de los pun-
tos fuertes y que mayores ad-
hesiones suscitó fue la cons-

tancia de la necesidad de los
archivos y de la gestión docu-
mental, con intervenciones
esenciales como la valoración y
herramientas imprescindibles
como el calendario de conser-
vación, para que la transparen-
cia y el acceso a la información
que estipula la Ley sean una
realidad. Asimismo se apoyó la
necesidad de una ley de plazos
para regular el tema del acce-
so a la información donde se
determinen específicamente
los periodos temporales de
desclasificación automática de
la documentación secreta.

Se cerraron las Jornadas
con la nota optimista de que el
régimen de la Ley se pueda ex-
tender, pues estamos ante una
norma básica que deberá ser
completada con otras disposi-
ciones. Confiamos en que las
nuevas leyes autonómicas y las
aplicaciones de las administra-
ciones públicas la mejoren.
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A lo largo de las últimas semanas los medios
de comunicación han recogido la denuncia
contra el director del Centro Documental de
la Memoria Histórica y otras manifestaciones
y opiniones sobre la actuación de los profe-
sionales del Archivo en los procesos de resti-
tución de documentos del Archivo General
de la Guerra Civil Española a Cataluña, que
requieren algunas aclaraciones y rectificacio-
nes por parte de la Asociación de Archiveros
de Castilla y León (ACAL):

1. En primer lugar, la responsabilidad
del proceso de restitución de los documen-
tos incautados con motivo de la Guerra Ci-
vil y custodiados en el Archivo General de la
Guerra Civil Española corresponde exclusi-
vamente a los legisladores que aprobaron la
Ley 21/2005 y a los Gobiernos que la impul-
saron y la mantienen.

2. Los archiveros, como técnicos, han
cumplido los deberes que les impone la Ley
21/2005 y el resto de normas y regulaciones
del ordenamiento jurídico de los archivos.

3. La identificación de los documentos
que han llevado a cabo los archiveros se ha
realizado considerando rigurosamente el
estado del saber y valorando todos los he-
chos y estudios pertinentes, tanto del con-
tenido informativo como del contexto de
los documentos. Por ello no se pueden sos-
tener afirmaciones como “se empiezan a
entregar a la Generalitat papeles sin ningún
control ni rigor científico”.

4. La denegación del acceso a los origi-
nales de los documentos que ha practicado
el director del Centro Documental de la Me-
moria Histórica se hizo cumpliendo el art.
62 de Ley 16/1985, de 25 de junio, de Pa-
trimonio Histórico Español que establece la
limitación de la consulta de la documenta-
ción por trabajos técnicos y por la existencia
de reproducciones en otros soportes, y las
normas de consulta de los documentos en
los archivos estatales. Tanto Manuel Melgar
como el resto del colectivo de profesionales
se han caracterizado por promover, en foros
y reuniones científicas, un cambio de la re-
gulación que proporcionase unas mayores
cotas de acceso a los documentos y la infor-
mación. Por consiguiente, resulta esperpén-
tico que se señale ahora su carácter oscu-
rantista y obstruccionista.

5. Las denuncias sobre ocultaciones y las
alusiones a errores en las entregas apareci-
das en los medios de comunicación solo re-
presentan la opinión de personas ajenas a la
profesión archivística, que desconocen las
normas y métodos de trabajo y que, por
consiguiente, no tienen capacidad para rea-
lizar ninguna actividad inspectora. Los erro-
res que se hayan podido producir en el caso
de la identificación lo habrán sido por cau-
sas involuntarias (como por ejemplo los exi-
gentes plazos temporales) y en ningún caso
de ello se puede derivar la intención o pre-
meditación de los archiveros para beneficiar
a una de las partes ni la de negar ningún
derecho ciudadano. 

La Asociación de Archiveros de Castilla y
León (ACAL) deplora el daño que las denun-
cias y manifestaciones realizadas en los me-
dios de comunicación están causando a la
imagen y al prestigio tanto de los archiveros,
en general, como al de los que trabajan en el
proceso de restitución, en particular, quienes
en todo momento han actuado con profesio-
nalidad e independencia, cumpliendo siempre
con su deber y sometiendo sus juicios y actua-
ciones exclusivamente a criterios técnicos.

Nota de prensa sobre la actuación 
de los profesionales de los archivos 

en los procesos de restitución a Cataluña 
de documentos del Archivo General 

de la Guerra Civil Española
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